
JUSTICIA COLONIAL EN EL SIGLO XVI

Los De lin cuen tes y los pri me ros años de la Co lo nia

La tradi ción afirma que estas tierras ameri canas se poblaron con delin -

cuentes, y tres docu mentos rela tivos al Almi rante Cris tóbal Colón apoyan

esta hipó tesis, no obstante todo el interés que pusieron los reyes de que sólo 

pasaran a las Indias personas de buenas costum bres. Se trata de la Real

Provi sión dictada en Medina del Campo el 22 de junio de 1497, por la cual

se concedió indulto a los que hubieren come tido delitos de cual quier clase

excepto de herejía, lesa majestad, trai ción, falsa moneda o sodomía, entre

otros, con tal que fueran a servir a la Isla Espa ñola, o a las otras islas y

tierra firme, por todo el tiempo que el Almi rante ordene cumplir al servicio

de los Reyes Cató licos.39 Como se puede apre ciar era el cambio del encierro

por una especie de trabajo forzado al servicio de los reyes y por el tiempo

fijado por Colón.

También en Medina del Campo el 22 de junio de 1497 se emitió una

Carta Patente para todos los Admi nis tra dores de Justicia (las Justi cias) por

la cual se les auto ri zaba a que los delin cuentes que mere cieren pena de

muerte o hubieren de deste rrar, los destie rren a la Isla Espa ñola y les envíen 

a labrar metales por el tiempo que el Almi rante les mandare o hagan lo que
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éste les orde nare por el tiempo que a los desti na ta rios de la carta les pare -

ciere.40

En la misma fecha se expidió una Real Cédula al Conde de Cifuentes

para que entre gara al Almi rante los deste rrados a la Isla Espa ñola cuando

los navíos estu vieren prestos para partir, entre gando los presos por ante

escri bano y testigos.41

Estos docu mentos contrastan con las Instruc ciones dadas a Colón en el

Segundo Viaje, dictadas en Barce lona el 29 de mayo de 1493, donde se

expre saba: “Toda la gente que fuere en los navíos si ser pudiere, sean personas

cono cidas e fiables”.42 Esto último armo niza con la Real Provi sión del 30 de

marzo de 1493 donde los Reyes Cató licos prohi bían ir a las Indias sin su

licencia so pena de muerte y de perder los navíos, merca de rías y todos los

bienes que tuvieren en sus reinos.43

Se supone que la auto ri za ción del pase de delin cuentes fue con el objeto

de tener personas que reali zaran trabajos forzados sin contri buir a despo -

blar España. Sin embargo, parece no haber cons tancia de que pasaran los

delin cuentes con el Almi rante, tampoco con frey Fran cisco de Boba dilla

que hizo la travesía acom pa ñado de 25 personas a sueldo.44

El 24 de septiembre de 1518 se dictó una Real Cédula en Zara goza en

la cual se manda a los Oficiales de Sevilla que no pueda pasar a las Indias

ningún peni ten ciado, aunque tenga habi li ta ción.45
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Li mi ta ción a la Abo ga cía

Por más selecta que fuera la pobla ción en La Espa ñola no dejaron de

susci tarse procesos judi ciales, por eso tempra na mente el 14 de noviembre

de 1509 el Rey Fernando el Cató lico prohibía que pasaran abogados a las

Indias y expre saba: “Porque yo he sido infor mado que a causa de haber pasado 

a las Indias algunos letrados abogados han suce dido en ellas muchos pleitos y

dife ren cias yo vos mando que de aquí en adelante no dejéis ni consin táis pasar

a las dichas Indias ningún letrado abogado sin nuestra licencia espe cial,

mandando que si nece sario es, por esta presente lo vedamos e prohi bimos”. 46

De los Pri me ros Pro ce sos Ju di cia les

Entre los primeros pleitos consig nados en La Espa ñola se produjo uno

por el cual se recla maban daños y perjui cios con motivo de una alegada

compli cidad en un robo. Desde Sevilla se le ordenó al Comen dador Boba -

dilla, el 4 de junio de 1500, conocer de la querella de Velasco de San

Martín contra Barto lomé Colón, que consistió en que en el año 1499 el

primero llevó cuentas de vidrios de las que los indios llaman “diamantes”, y

un indio le robó setenta y cinco pesos de oro de un arca, al Adelan tado

Colón, para pagar dichas cuentas, y el robo se había come tido por instruc -

ciones de Velasco de San Martín, según confesó el indio al ser tortu rado

por el Adelan tado, quien lo hizo ator mentar “lardán dole la barriga con

tocino”, es decir, untán dole en el abdomen aceite de tocino caliente. 

Se le pidió a Boba dilla que “resol viera la causa breve mente y sin dila ciones

de malicia, llamadas y oídas las partes para que alcancen la justicia y que por

defecto de ella no tuvieren que ir a Castilla ni quejarse sobre ello”.47 Esto último 

aparece en los docu mentos judi ciales de la época como una cláu sula de

estilo.
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Editores: Barce lona, 1986, Pág. 171.
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Atri bu cio nes Ju di cia les de Ovan do

El 3 de septiembre de 1501 es nombrado Gober nador frey Nicolás de

Ovando, Comen dador de Lares de la Orden de Caba llería de Alcán tara. En 

su nombra miento otor gado en Granada se espe ci fi caba que “tendría por

cuenta de los reyes la gober na ción y oficio de juzgado de esas islas y tierra firme

por todo el tiempo que nuestra merced y voluntad fuere, en los oficios de juris dic -

ción civil y criminal, alcal días e algua ci lazgos de ellas”. Lo desig naban Juez y

Gober nador y suspen dían a todas las personas que tuvieren varas de

justicia48 esta ble ciendo que se las entre garen al Gober nador tan pronto éste 

se las requi riese, so pena de ser consi de rados como personas privadas que

usan de oficios públicos. Los reyes prohi bían contra los manda mientos de

Ovando inter poner Apela ción o Supli ca ción, soli ci tando que las penas que

se impu sieran a favor de la cámara y fisco real fueran impuestas ante Escri -

bano Público.49

De la juris dic ción de Ovando se excluían las islas que gober naban

Alonso de Ojeda y Vicente Yáñez Pinzón. De este modo los reyes evitaban

conflictos de juris dic ción y en la misma fecha emitían un Real Manda -

miento a frey Nicolás de Ovando para que tomara juicio de resi dencia a

frey Fran cisco de Boba dilla y sus oficiales. En el mismo docu mento de

nombra miento se trazaba el proce di miento a seguir para el Juicio de Resi -

dencia a Boba dilla y demás auto ri dades. 

En adición a este Real Manda miento del 3 de septiembre de 1501, hay

un segundo Real Manda miento del 16 de septiembre de 1501 para que frey 

Nicolás de Ovando averigüe las cuentas del Comen dador Boba dilla y le
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tome Juicio de Resi dencia, y en otro Real Manda miento de la misma fecha, 

le insisten a Ovando “que no se guarde la fran queza sobre el oro que Boba dilla

dio a los vecinos de La Espa ñola sin tener poder para ello”.50 Esto evidencia

que en sus órdenes los reyes eran reite ra tivos, y aunque tuvieran cono ci -

miento extrao fi cial de algún hecho, guar daban las formas y lo hacían

comprobar en justicia.

Los Pri me ros Jue ces y la Orga ni za ción Ju di cial en La Espa ño la

Desde los inicios la orga ni za ción de viajes a las Indias originó procesos

judi ciales en la metró poli, y esos letrados comi sio nados por los reyes para

admi nis trar justicia en España, de una forma u otra segui rían vincu lados a

nuestra Historia Judi cial. Así el 15 de enero de 1502 en Sevilla, y bajo la

firma de Gaspar de Grizio, los Reyes Cató licos le ordenan al licen ciado

Alonso Maldo nado ir a Sanlúcar de Barra meda donde está la armada que

ha de zarpar hacia La Espa ñola para que resuelva las dife ren cias y pleitos

breve mente y así marchen presto. Este licen ciado Maldo nado pasó con la

flota a la Isla Espa ñola y llegará a ser muchos años después Presi dente de la

Real Audiencia de Santo Domingo.51

Es curioso destacar que en las capi tu la ciones otor gadas a Alfonso Vélez

de Mendoza, vecino de Moguer el 15 de febrero de 1502, para que lleve

cincuenta vecinos a la Isla Espa ñola, les facultan a que puedan nombrar

entre sí todos los oficiales de justicia para lo civil y criminal, de los cuales

podrá apelarse por ante el Gober nador. Esta dispo si ción le reco noce a los

vecinos, como si fueran un muni cipio, el derecho de designar sus Alcaldes

u oficiales de justicia tanto para juzgar en atri bu ciones civiles como
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penales, y esta blece la facultad de conocer en segundo grado al Gober nador, 

que en ese tiempo era frey Nicolás de Ovando. Hay cons tancia de que

Vélez de Mendoza estaba ya en La Espa ñola en 1503.52 

La Justicia Colo nial en estos primeros tiempos estuvo compuesta por el

Gober nador, quien reunía la función de Juez, los Alcaldes, los Algua ciles,

Escri banos y Abogados (Letrados o Procu ra dores).

El Alcal de Ma yor Alon so Mal do na do

El Comen dador Ovando trajo en su expe di ción como Alcalde Mayor al

mencio nado licen ciado Alonso Maldo nado, natural de Sala manca, el

mismo que había desig nado el Rey Fernando para resolver los pleitos

previos al embarque de la flota, y que había sido Justicia en Sevilla. Fue

Maldo nado, Alcalde Mayor de Tierra Firme en 1503, y pasó de nuevo a La

Espa ñola donde fue Alcalde Mayor desde 1507 a 1509. Fue también de

los primeros en cons truir casa de piedra en Santo Domingo. Regresó a

España el 17 de septiembre de 1509 junto al Comen dador Ovando. 

Tuvo el licen ciado Maldo nado una brillante carrera judi cial, pues pasó

como Oidor a Nueva España (México) en 1530, Juez de Resi dencia y

Gober nador de Guate mala de 1536 a 1542, Presi dente de la Audiencia de

los Confines en 1545 y Presi dente de la Real Audiencia de Santo Domingo 

en 1553,53 de cuya gestión han quedado unos versos satí ricos del sevi llano

Lázaro Beja rano que denun cian en octo sí labos la vida tran quila y holgada

de nues tros oidores, y espe cial mente del Presi dente Maldo nado, al decir:
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También vide a Maldo nado

Licen ciado y Presi dente

A la sombra de una fuente

Descui dado del cuidado

Que el Rey le dio de su gente

Y al son de una cynfonía

Que Cieza el ciego tañía

Cantaban los Melga rejos;

Gritos dan niños y viejos,

Y de él nadie se dolía.54

En carta del Rey al Comen dador Ovando del 22 de octubre de 1504, a

la firma del Secre tario Grizio, le informa que le envía otro letrado que

Ovando pidió para que admi nistre justicia en alguna parte de esa Isla Espa -

ñola, para lo cual el Comen dador le abonaría cada año 50,000 mara -

vedís.55

El Alcal de Ma yor Lu cas Váz quez de Ayllón

Este otro letrado fue el bachi ller Lucas Vázquez de Ayllón, natural de

Toledo, quien llegó a tener 400 indios en enco mienda, 500 según Las

Casas, porque fueron parte de su sueldo. Residió Vázquez de Ayllón en

Gurabo, se casó en Santiago de los Caba lleros con Ana Becerra, y fue

Alcalde Mayor en Concep ción de La Vega con juris dic ción en toda la banda 

del Norte: Santiago de los Caba lleros, Puerto Plata, donde tuvo un ingenio 

azuca rero, Puerto Real y Lares de Guaba. Fue resi den ciado en julio de

1509 por el letrado sevi llano licen ciado Fran cisco de la Fuente por orden

del Virrey don Diego Colón. Vázquez de Ayllón regresó a España en 1510, 
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y domi ci liado en Toledo, apro vechó para hacerse licen ciado. Fue nombrado 

Oidor de la Real Audiencia cuando ésta fue erigida en 1511 y llegó a Santo 

Domingo en 1512, tuvo una vida de fama y fortuna, llena de aven turas

amorosas, espe cial mente con mujeres casadas. Tuvo un papel prota gó nico

como Juez de Resi dencia que se envió en la expe di ción que orga nizó Diego

Velás quez de Cuéllar contra Hernán Cortés al mando de Pánfilo de

Narváez. Regresó a España y ates tiguó contra el Virrey Colón en la Corte.

Obtuvo una Capi tu la ción para conquistar y colo nizar tierras en el Norte de 

las Indias, lo hicieron Caba llero de la Orden de Santiago. Orga nizó su

expe di ción desde Puerto Plata; fundó la primera villa en terri torio de los

actuales Estados Unidos de América, San Miguel de Gual dape, a la altura

de Las Caro linas (según Javier Malagón Barceló actual mente James town,

ciudad que queda en el Estado de Nueva York, al Sur de Búfalo, pero esto

no coin ci diría con los 32º de Latitud que sí coin cide con Las Caro linas); y

final mente falleció el 18 de octubre de 1526 en su empresa colo ni za dora,

pasando a la historia como “El Oidor Conquis tador”.56

El Alcal de Ma yor Mar cos de Agui lar

Otro de estos Alcaldes que admi nis traron justicia en la Isla Espa ñola

fue el Juez Marcos de Aguilar, quien había sido Justicia de Sevilla, y llegó

como Juez de Resi dencia el 10 de julio de 1509, junto al Segundo Almi -

rante y Virrey, don Diego Colón. El Magis trado Aguilar fue el Juez que

conoció de la litis entre Cris tóbal de Tapia y frey Nicolás de Ovando, la cual 

se desa rrolló en rela ción con un solar de la ciudad de Santo Domingo

donde Tapia tenía un bohío y cuatro tende retes de madera y cana que alqui -

laba. Este solar fue tomado por Ovando para la cons truc ción de la proyec -

tada Casa de Contra ta ción, actual Museo de Las Casas Reales. 
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La sentencia del Magis trado Aguilar dispuso la resti tu ción del inmueble 

a Tapia o que se le cediera otro “tal y tan bueno”, la deci sión fue dictada el

23 de enero de 1510, y apelada por ante los reyes por el licen ciado Gómez

García, Procu rador del Comen dador Mayor.57

El Jui cio al Alcal de de San tia go por Mal tra to de Indios

Otro juicio de impor tancia culminó en la isla cuando el 14 de agosto de

1510 el licen ciado Marcos de Aguilar sentenció al Alcalde de la Villa de

Santiago de los Caba lleros, Fran cisco de Solís, a ser deste rrado de dicha

villa y a no volver a entrar en ella sin permiso del juez Aguilar, so pena de un 

marco de oro para la Cámara y Fisco de sus Altezas. Esta sentencia fue

recu rrida en apela ción por ante el rey y la reina, y por ante el Presi dente y

Oidores del Real Consejo de Castilla por el Procu rador Juan García. Cabe

señalar, que esta sentencia debió de apelarse ante el Virrey Diego Colón,

salvo que se inter prete que Solís era some tido a una especie de Juicio de

Resi dencia y gozaba también de ese privi legio de juris dic ción de apelar

direc ta mente ante los sobe ranos y su Consejo.

Aguilar había sujeto al Alcalde de Santiago de los Caba lleros a prisión

domi ci liaria en la alcaldía mien tras le juzgaba, para no enca de narlo. A

Solís lo proce saron porque le dio ocho o diez azotes a un indio naboria

llamado Gaspa rico (Guabayax) que se había esca pado de su finca de Espe -

ranza, los cuales le produ jeron la muerte. También se le procesó por la

muerte de otro indio llamado Fran cis quito. El caso lo comenzó a instruir el 

Alcalde Mayor, Juan Carrillo, con asiento en Concep ción de La Vega, pero

los magis trados Carrillo y Solís eran amigos, tanto así que el primero fue

fiador de Solís durante el proceso, en cambio Aguilar era Alcalde Mayor de

toda la isla y tierra firme y no estaba compro me tido con las anti guas auto ri -
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dades. También fue susti tuido en el proceso, Cris tóbal de Torre, Escri bano

de Santiago, por Esteban de la Rosa, Escri bano del juzgado y audiencia del

Juez Aguilar.58

Hubo contra dic ción de testi mo nios entre Gonzalo de Niebla, aparente

ejecutor de la orden de azotar a los indios y Marcos Pérez de Cáceres, quien

le dio aceite al indio Gaspa rico para contra rrestar los efectos del agua de

yuca que había inge rido posi ble mente para suici darse, y Marcos de Aguilar

ordenó al Alguacil Mayor de la Isla, Fran cisco de Garay que los llevase a

ambos a la cárcel. Estos testigos iban a ser some tidos a tormentos, pero

alegando privi legio de hidal guía Pérez de Cáceres logró evadir la tortura del

jarrillo de agua; Gonzalo de Niebla fue tortu rado hasta que confesó y por

haber jurado falsa mente lo conde naron el 29 de octubre de 1509 a ser

paseado en burro por las calles de Santiago con una soga en la garganta y

las manos atadas, también un indio desco no cido le daría cien azotes

teniendo mordaza en la lengua, y debía también pagar las costas. La

sentencia del juez Marcos de Aguilar se consi de raba piadosa por estar el reo

enfermo de viruelas. 59

En el proceso actuaron como testigos indí genas que hablaban español.

La defensa se basó en la tacha de testigos, espe cial mente los espa ñoles, así

como en las contra dic ciones de los depo nentes, y bajo el argu mento de que

Solís era acusado calum nio sa mente. El Juez Aguilar aunque absolvió a

Solís de los cargos prin ci pales dispuso el destierro basado en su íntima

convic ción indi cando que lo hacía por “algunas causas que a ello lo

movían”.60

El 6 de junio de 1511 el Rey Fernando le dice al Virrey Diego Colón: “A 

nues tros Oficiales, si en algo faltaran los reprended en secreto... A los Alcaldes
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Mayores repren dedlos, a Carrillo por haber inten tado sacar de Pasa monte cierto 

oro depo si tado, a Marcos de Aguilar por entro me terse en nuestra hacienda.

Procú rese que la justicia favo rezca siempre a nues tros Oficiales si no con difi -

cultad se cobrarán nues tras rentas”, también advirtió el rey que si Aguilar

volvía a tratar de cobrar el almo ja ri fazgo habría que casti garle y proveer de

justicia parti cular para las cosas de Hacienda.61

Cuando en 1518 Carlos I de España reha bi lita a Diego Colón en el

gobierno de la Isla Espa ñola, le prohibió designar como Juez al licen ciado

Aguilar por ser el prin cipal enemigo del grupo oficial, y según se expresa

por Real Cédula al licen ciado Rodrigo de Figueroa, el rey le ordenó salir de

la isla al licen ciado Marcos de Aguilar, por escan da loso, y por quejas de que

se entro mete en las cosas de la Hacienda Real. Sin embargo, el magis trado

Marcos de Aguilar fue luego Juez de Resi dencia en México y murió en

1526.62

La lle ga da del Vi rrey y su Jus ti cia

A la llegada del Virrey don Diego Colón el Comen dador Ovando se

encon traba en Santiago de los Caba lleros, y sin aguar darlo, el 10 de julio

de 1509 se reco gieron las varas de justicia, fueron leídas las Provi siones

Reales otor gadas al nuevo manda tario en presencia del Cabildo de Santo

Domingo y del pueblo, en la iglesia de paja que precedió a la Cate dral,

frente a la Plaza de Armas. Ovando llegó doce días después a la urbe. Fue

reci bido por el Virrey ya en pose sión, y se encontró con que don Diego

estaba alojado en la Forta leza Ozama que le fue entre gada por el Alcalde

Mayor Alonso Maldo nado, ya que el Alcaide de la Forta leza, Diego López

de Salcedo, sobrino de Ovando, se encon traba fuera de ella. Nicolás de
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61 MARTE, Roberto, Santo Domingo en los Manus critos de Juan Bautista Muñoz , Ídem,
Pág. 91.

62 DOBAL MÁRQUEZ, Carlos, Santiago en los Albores del Siglo XVI (El Solar de Jacagua).
Univer sidad Cató lica Madre y Maestra: Santiago de los Caba lleros, 1985, Pág. 157. Ver
también, BENZO DE FERRER, Vilma, Pasa jeros a La Espa ñola (1492-1530). Amigo del
Hogar, 2000, Pág. 5. 



Ovando trató de exigir su devo lu ción, pero Don Diego argu mentó que no

era razo nable que alguien que iba a ser some tido a Juicio de Resi dencia

estu viera en una forta leza. 

Sin embargo, el Rey Fernando por Real Cédula del 14 de agosto de

1506 decidió que la tenencia de la Forta leza del Ozama corres pondía por

merced a Fran cisco de Tapia y mien tras se deter mi naba el pleito que éste

tenía con Ovando la tendría en depó sito (secuestro) el Teso rero Real,

Miguel de Pasa monte.63

Los Plei tos Co lom bi nos y la Instau ra ción de la Real Au dien cia

El año de 1511 fue defi ni tivo para el gobierno del Virrey don Diego

Colón, pues en ese año se produjo la protesta de los frailes domi nicos con el 

Sermón del Cuarto Domingo de Adviento de Fray Antón de Monte sino.

Además, meses antes, el 5 de mayo de 151164 se dictó sentencia en Sevilla

por el Consejo de la Reina doña Juana I de Castilla, a quien injus ta mente

han cali fi cado como la Loca, órgano que estaba domi nado por su padre

Fernando el Cató lico.

En esa sentencia se le confirma el título de Viso rrey (Virrey) de la Isla

Espa ñola y demás islas a don Diego Colón, pero excluyen a Tierra Firme,

lo que dará lugar al llamado “Pleito del Darién”. Le reco nocen a don Diego

la facultad de admi nis trar justicia civil y criminal, le consignan también la

prerro ga tiva de conocer en segundo grado de las apela ciones contra las deci -

siones de los Alcaldes Ordi na rios, pero esta blecen que sus apela ciones

puedan ir luego ante sus Altezas, o ante las Audien cias Reales, lo cual a

juicio del histo riador español Arranz Márquez hace que el oficio de Virrey
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63 ARRANZ MÁRQUEZ, Luis, Don Diego Colón, Almi rante, Virrey y Gober nador de las

Indias. Tomo I. Consejo Supe rior de Inves ti ga ciones Cien tí ficas. Insti tuto Gonzalo

Fernández de Oviedo: Madrid, 1982, Pág. 253.

64 
Alberto García Menéndez en su obra Los Jueces de Apela ción de La Espa ñola y su Resi -

dencia ubica esta deci sión en fecha 17 de junio de 1511 (Editora Taller: Santo Domingo,

1981, Pág. 25).



pierda así su sentido tradi cional que era actuar como si fuese el Rey. Por

otro lado, en dicha sentencia se esta blece la facultad a los Reyes de designar

jueces estantes en las islas o fuera de ellas para conocer de dichas apela -

ciones, y que el oficio de Almi rante y el de sus oficiales estará some tido a

Juicio de Resi dencia con lo cual quedaba media ti zado el virrei nato y gober -

na ción here di ta rias.65

La Instau ra ción de la Real Au dien cia de San to Do min go

El 5 de octubre de 1511 por Real Provi sión dictada en Burgos, firmada

por el Rey Fernando y Lope Conchi llos, Secre tario de la Reyna, ambos en

nombre de doña Juana I de Castilla insti tuyen la Real Audiencia y Chan ci -

llería de Santo

Domingo de la Isla

Espa ñola en las

Indias, desig nando

como Oidores o

Jueces de Apela ción

a los licen ciados

Marcelo de Villa -

lobos, Juan Ortiz de

Matienzo y Lucas

Vázquez de Ayllón. 

Junto a esta Real

Provi sión se expi -

dieron en la misma

fecha Orde nanzas

para dichos jueces,

como “Jueces de las

Indias”, y es que su

juris dic ción sería la
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65 ARRANZ MÁRQUEZ, Luis, Ídem, Pág. 298 a 301.

Fa csí mil de la Real Pro vi sión de 1511 (To ma da de la Obra de Eu ge nio Pé rez

Mon tás, Bio gra fía de un Mo nu men to).



de toda la América cono cida hasta entonces, fue un momento histó rico

único, Santo Domingo era la gran capital del Nuevo Mundo.

Reac cio nes del Vi rrey fren te a la Crea ción del Tri bu nal

Como hemos dicho, el 1511 fue un año impor tante para la Historia

Judi cial Domi ni cana, pues se instauró el primer tribunal de apela ciones

para toda la América y se inició la lucha por los Dere chos Humanos en el

mundo. No obstante, era natural que el Virrey estu viere renuente a aceptar

la auto ridad de la Real Audiencia, pues signi fi caba una limi ta ción a sus

facul tades como gober nante, y de esto tenía pleno cono ci miento el Rey

Fernando, por eso recri mina a don Diego pater nal mente como lo hace en

carta desde Burgos, el 23 de febrero de 1512, en rela ción con la posi bi lidad 

de mudar los pueblos de Santa Cruz de Icayagua (El Seybo) y Lares de

Guahaba, le expresa: “Resolved todos juntos, i lo que pare ciere mejor a

pluridad de votos ejecutad vos el Almi rante. Debéis vos Almi rante juntaros

muchas veces con nues tros Juezes para entender en las cosas útiles a nuestro

servicio: tendra cuidado de soli ci taros el Fiscal, lo que acor da reis se asen tará, i

soli ci tará la ejecu ción el Licen ciado Ayllón, el qual nos escri birá por mano del

Escri vano que con vos va el numero de juntas, i lo acor dado en ellas. A todos os

encargo que enten dais en nuestro servicio con las pala bras mas enca re cidas.

Tendréis libro de los Acuerdos como en las Audien cias i chan ci lle rías, i cuidad

en no perder tiempo en dila ciones”.66

En otra comu ni ca ción de la misma fecha pero direc ta mente al Virrey le

dice: “Mara vi llome de lo porfiado que estais en vues tras premi nen cias i previ le -

gios, sobre que os acon sejan mal... Dejaos de cosqui llas que yo he de hacer sino

lo que convenga; y siempre en cosas de Hacienda escribid con los Oficiales; y en 

las de Gobierno con los Juezes de la Audiencia i asi se os escri birá...Yo deseo
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66 
Marte, Roberto,  Santo Domingo en los Manus critos de Juan Bautista Muñoz , Ídem, Pág.

103. Ver también ARRANZ MÁRQUEZ, Luis, Don Diego Colón, Almi rante, Virrey y

Gober nador de las Indias. Tomo I, Págs. 378 a 380.



haceros mercedes, porque os estimo, porque os haveis criado en mi casa; y os

las hice en nombraros Viso rrei...pudiendo escu sarlo.”67

Pero el esta ble ci miento de la Real Audiencia no sólo fue una forma de

limitar el poder del Virrey sino también un anhelo de la pobla ción, pues ya

los Procu ra dores de la Isla Espa ñola en época del Gober nador Ovando le

habían pedido al Rey Fernando el Cató lico que les conce diese un juez de

Apela ción y Supli ca ción radi cado en las Indias, y así fue prome tido por el

monarca en Real Cédula dictada en Burgos el 30 de abril de 1508.68

Don Diego Colón protestó por la crea ción de este tribunal, expre sando

que la Apela ción de sus deci siones a ese orga nismo menos ca baba sus

prerro ga tivas de Virrey y Gober nador, y pidió que si los jueces debían

quedarse en la Isla Espa ñola fueran un Consejo Virreinal y que oyeran

junto con él las Apela ciones.69

El Mo de lo de la Real Au dien cia

La Real Audiencia de Santo Domingo tuvo como modelos las Reales

Audien cias y Chan ci lle rías de Valla dolid y Granada, tribu nales supe riores

que cono cían de las apela ciones contra las senten cias crimi nales y civiles de

todas las provin cias que están dentro de su terri torio: Corre gi dores,

Alcaldes Mayores y demás Justi cias Ordi na rias, de cuyas deci siones no

había Apela ción sino sólo el recurso por agravio o injus ticia notoria y la

Supli ca ción por ante el Rey;70 pero a dife rencia de las citadas audien cias, la

nuestra ejerció impor tantes funciones de gobierno, siendo nece sario a

partir de 1528 que los jueces se reunieran tres días a la semana para tratar
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67 MARTE, Roberto, Ídem, Pág. 105. Ver también ARRANZ MÁRQUEZ, Luis, Don Diego
Colón, Almi rante, Virrey y Gober nador de las Indias. Tomo I, Págs. 388 a 392.

68 GARCÍA MENÉNDEZ, Alberto, Ídem, Págs. 27 y 28.

69 HERRERA CABRAL, César, La Real Audiencia de Santo Domingo, Divul ga ciones Histó -
ricas. Editora Taller: Santo Domingo, 1989, Pág. 14. 

70 El nombre de Chan ci llería se le daba a algunas audien cias porque ellas, como depo si ta rias
del Sello Real, despa chaban en nombre del Rey. El vocablo deriva del Latín , lo usaron los
Caba lleros de la Orden de Malta, y entró a España a través del Reino de Aragón. El río Tajo 



los asuntos “...del estado e buena gober na ción”, lo cual la convierte a la

Audiencia de Santo Domingo en una verda dera Audiencia Gober na dora,

pues los Jueces u Oidores, libres de las limi ta ciones que les imponía la

presencia del Virrey parti ci paban más de lleno en el gobierno de la Isla

Espa ñola. La Real Audiencia ejerció en conjunto sus atri bu ciones admi nis -

tra tivas o de gobierno en los años 1515, 1516, 1523 y 1576 según sostu -

vieron los histo ria dores domi ni canos César Herrera Cabral y Marino

Incháus tegui Cabral.71

Estas funciones de gobierno cole giado de los presi dentes y oidores se van 

a concen trar a partir del 1583 en el Presi dente de la Real Audiencia de

Santo Domingo, bajo el título de Gober nador y Capitán General, teniendo 

la direc ción de los asuntos guber na tivos de toda la isla. Este título lo recibió 

por primera vez el licen ciado Cris tóbal de Ovalle, el mismo que huyó frente 

a la inva sión del corsario inglés Sir Francis Drake, sus poderes de gobierno

se limi taban sólo a la Isla Espa ñola, no a todo el terri torio o distrito del

tribunal, pero Ovalle fue un Letrado y no un hombre de armas. 72

En el nombra miento de Cris tóbal de Ovalle por Real Cédula del 19 de

abril de 1583 se expre saba: “...por la presente decla ramos, queremos y es

nuestra voluntad que sola mente vos el dicho licen ciado tengáis la gober na ción de 

la dicha Isla Espa ñola y mandamos a los nues tros Oidores que son y fueren de

la dicha Audiencia que no se entre metan en las cosas que fueren de gober na ción

y las dejen a vos sólo, para que hagáis y proveáis en ellas lo que convenga, como
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divide las juris dic ciones de las dos Chan ci lle rías, todo lo que está a la parte que tira hacia La
Mancha corres ponde a Granada y todo lo que mira a las Casti llas toca a la de Valla dolid. El
Chan ci ller sella y refrenda los despa chos y Provi siones Reales (Véase DICCIONARIO DE
AUTORIDADES, (Edición Facsímil de la de 1732), Edito rial Gredos: Madrid, 1990. Tomo 
II, Pág. 303).

71 
Véase HERRERA CABRAL, César, La Real Audiencia de Santo Domingo. Divul ga ciones
Histó ricas. Taller: Santo Domingo, 1989, Pág. 15; INCHÁUSTEGUI CABRAL, Joaquín
Marino, Historia Domi ni cana, Tomo I, La Era de Trujillo, Colec ción de los 25 Años,
Volumen 13, Impre sora Domi ni cana: Ciudad Trujillo, 1955, Pág. 117.

72 
Véase a MURO ROMERO, Fernando, Las Presi den cias-Gobernaciones en Indias. Publi ca -
ciones de la Escuela de Estu dios Hispa no-Americanos de Sevilla: Sevilla, 1975, Págs. 76 a
79 , 84 y 124.



hasta ahora lo han hecho el Presi dente y Oidores de la dicha Audiencia

juntos...”.73

Cuando un Gober nador y Capitán General no era Letrado (Abogado),

se le llamaba “de capa y espada”, y se le prohibía parti cipar en los juicios,

sólo despa chaba con los jueces ciertos asuntos de gobierno o admi nis tra -

ción; esto fue una conse cuencia de lo suce dido con la inva sión de Drake a

Santo Domingo, y reper cutió en lo suce sivo en la admi nis tra ción de todas

las demás colo nias cuyas Audien cias situadas en puertos de mar, fueron

presi didas por caba lleros “de capa y espada”, por las respon sa bi li dades mili -

tares que las funciones impli caban. Al licen ciado Cris tóbal de Ovalle le

sucedió el caba llero de capa y espada Lope de Vega Porto ca rrero. En caso de 

duda, él deter mi naba lo que era de Justicia o lo que era de Gobierno.74

Pero éste no fue el único caso de Presi dentes de la Real Audiencia sin

funciones judi ciales. Hubo algunos casos con impe di mento para juzgar la

materia penal como fue el caso de los Presi dentes Sebas tián Ramírez de

Fuen leal y Alonso de Fuen mayor que eran reli giosos, ambos Obispos de

Santo Domingo y el segundo su primer Arzo bispo, a quienes se les exoneró 

de parti cipar de los juicios crimi nales en los cuales se dispo nían con

frecuencia los tormentos y la pena de muerte.

La Real Audiencia de Santo Domingo (5 de octubre de 1511, 29 de
noviembre de 1527 y 13 de diciembre de 1527) cons ti tuyó un prece dente
del modelo que se insti tuyó en todo el Conti nente. Por eso, en diciembre de 
1527 (julio de 1530 según Polanco) se esta bleció una en Nueva España
(México); luego en Panamá (Castilla del Oro) (30 de febrero de 1535, 2 de
marzo de 1537) (26 de febrero de 1538 según Utrera), resta ble cida en
1563 según Polanco; en Guate mala (Los Confines) (1535) (1543 según
Polanco); en Lima (Ciudad de los Reyes)(Nueva Castilla, actual Perú) (20
de noviembre de 1542 y 1 de marzo de 1543) (1544 según Utrera); en
Guada la jara (Nueva Galicia o Jalisco, México) (13 de febrero de 1548);

 

Historia del Poder Judicial Dominicano

41

73 
Ídem, Pág. 72.

74 
Ídem, Pág. 131.



Santafé de Bogotá (Nueva Granada actual Colombia) (17 de julio de
1549) (1559 según Polanco); Charcas o La Plata (Bolivia) (20 de abril de
1551, 4 de septiembre de 1559); Quito (Ecuador) (29 de agosto de 1563)
(supri mida en 1717 y resta ble cida en 1720); Santiago de Chile (Chile) (27 
de agosto de 1563) (1565 según Polanco); Cuzco (Perú), segre ga ción de la
de Charcas (1568); Trinidad del Puerto de Buenos Aires (Argen tina) (6 de
abril de 1661); Santiago de León de Caracas (Vene zuela) (1777, 1786)
(1787, según Utrera) y Puerto Prín cipe (Santa María del Puerto Prín cipe,
Cama güey, Cuba) (1797), esta última que fue donde se tras ladó la Real
Audiencia de Santo Domingo, se asentó final mente en La Habana en
1808.75

Los histo ria dores han clasi fi cado las Reales Audien cias Indianas en tres
grupos: a) Las Virrei nales, presi didas por el Virrey (Santo Domingo,
México, Lima); b) Las Preto riales, presi didas por un Presi den -
te-Gobernador que se comu ni caba con el Rey direc ta mente a través del
Consejo de Indias (Santo Domingo después de Diego Colón, Guate mala y
Panamá) y c) Las Subor di nadas, con un Presi dente Letrado que dependía
del Virrey o del Gober nador en asuntos admi nis tra tivos o de gobierno y
sólo era inde pen diente en impartir justicia (Guada la jara).76

Se afirma que las Reales Audien cias fueron en defi ni tiva el instru mento 
funda mental de la obra colo ni za dora de España en Indias, de su orga ni za -
ción y admi nis tra ción; y que además, las distintas Audien cias repar tidas en
sus terri to rios repre sen taron un factor de cohe sión y de una cierta perso na -
lidad que llegado el tiempo engen draría las dife rentes nacio na li dades
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75 AYALA, Manuel Josef  de, Diccio nario de Gobierno y Legis la ción de Indias, Ediciones de
Cultura Hispá nica: Madrid, 1988, en estudio intro duc torio a la palabra Audiencia por
Cecilia del Vas Mingo, Volumen II, Pág. 7; UTRERA, fray Cipriano, Dilu ci da ciones Histó -
ricas (I-II). Secre taría de Estado de Educa ción, Bellas Artes y Cultos: Santo Domingo,
1995, Pág. 170; INCHÁUSTEGUI, J.M., O.C., Tomo I, Pág. 116. POLANCO
ALCÁNTARA, Tomás, Las Reales Audien cias en las Provin cias Ameri canas de España.
MAPFRE: Madrid, 1992, Págs. 32 a 38.

76 LUCENA SALMORAL et al., Historia de Ibero amé rica. Sociedad Estatal para la Ejecu -
ción de Programas del Quinto Cente nario. Catédra Historia Serie Mayor. Ediciones
Cátedra: Madrid, 1992. Tomo II, Pág. 222. Estos autores ignoran a Santo Domingo como
Audiencia Virreinal y la clasi fican como Preto rial.



ameri canas, siendo los límites de 
las anti guas Reales Audien cias
en sustancia, los de los actuales
Estados de la América Hispana.
También se expresa que la
instau ra ción de la Real
Audiencia de Santo Domingo
en 1511, repre sentó el primer
acto impor tante de presencia
reali zado por el Estado Español
en aque llas islas descu biertas por 
Colón.77

Atri bu cio nes Ci vi les de la Real Au dien cia de San to Do min go

En la Real Provi sión dictada en Burgos el 5 de octubre de 1511 en el

nombre de la Reina Juana I de Castilla (como se dijo, injus ta mente llamada 

la Loca), bajo la firma del Secre tario de la Reina, Lope Conchi llos, quien

expresa actuar por mandado del Rey Fernando el Cató lico, padre de ésta, se

expresa que: “...para reme diar que los súbditos que están en las Indias

alcancen breve mente cumpli miento de justicia y no gasten su tiempo y hacienda 

en dila ciones y pleitos mandan a que en dichas Indias hubiese una Audiencia y

Juzgado en el cual resi diesen tres personas de letras, expe riencia y conciencia

para que deter mi nasen los pleitos y causas que ante ellos viniesen en grado de

apela ción o de otra manera y para que con más brevedad los dichos jueces deter -

mi nasen y cono cieren las causas”.
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77 DICCIONARIO DE HISTORIA DE ESPAÑA, Segunda Edición, Tomo I (A-E).
Ediciones de la Revista de Occi dente: Madrid, 1968, Págs. 406 y 407.

Juana I de Castilla (la Loca), en cuyo

nombre se dictó la Real Provi sión de 1511.



En dicha Real Provi sión se designan como Jueces de Apela ción de la

Audiencia y Juzgado a los Licen ciados Marcelo de Villa lobos, Juan Ortiz de 

Matienzo y Lucas Vázquez de Ayllón, confiando en la “sufi ciencia, habi -

lidad, letras y expe riencia” de estos juris con sultos y se espe ci fica que pueden

conocer de todos los pleitos y causas tanto civiles como crimi nales que en

grado de apela ción o en de cual quiera otra manera ante esos jueces llegare.

En la misma fecha se emitieron Orde nanzas para estos Oidores o

Jueces, y las mismas son más espe cí ficas en deta lles:

a) Les ordenan residir en la Villa de Santo Domingo, o en otra
parte de la Isla Espa ñola donde ellos vieran mejor que concu rran 
los nego cios.

b) Que se junten a hacer audiencia todos los días que no fuesen de
fiesta, y hasta que haya nece sidad de despa char los pleitos y
causas.

c) Si alguno estu viere impo si bi li tado o ausente, podrían sesionar
dos, y hasta uno de ellos podría admi nis trar justicia si dos estu -
vieren impe didos.

d) Que despa chen las cartas ejecu to rias (senten cias) y manda -
mientos, poniendo en cabeza: “Nos los Jueces de la Audiencia y
Juzgado que está y reside en las Indias”, colo cando el Sello Real
de la manera en que se pone en los docu mentos.

e) Que se actúe con la mayor brevedad que se pueda.

f) Que al conocer de las apela ciones de las causas civiles, si estu -
vieren conformes con lo deci dido por los jueces infe riores, sean
habidas las senten cias como dadas en grado de Revista (Revi -
sión).

g) Que al conocer de las apela ciones de las causas civiles, si la
sentencia del juez infe rior fuere revo cada, o se trate de las que
puedan ser dictadas por ellos juzgando en primera instancia, que 
haya Supli ca ción por ante ellos, los Jueces de la Audiencia,
cono ciendo de dicha causa en grado de Revista (Revi sión).
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h) Si el asunto fuere menor de cien mil mara ve díes, inclu sive, que
no haya recurso alguno de la deci sión de la Audiencia.

i) Si el asunto fuere mayor de cien mil mara ve díes, la parte que se
sienta agra viada puede recu rrir por ante el Consejo Real de
Castilla (luego sería por ante el Consejo de Indias).

j) Para obtener pruebas que se produ jeran fuera de las Indias, se
concedía un término ultra ma rino de diez meses. La travesía en
esa época ocupaba apro xi ma da mente unos tres meses.

k) Se esta blecía el Procu rador de Pobres para aque llos que no
tenían recursos econó micos para litigar.78

Por ante la Real Audiencia de Santo Domingo se presen taron los más

diversos asuntos civiles, entre ellos: Recla ma ciones de inmue bles, litis

suce so rales, casos de manu mi sión de esclavos, cobro de pesos, asuntos de

familia, litis sobre dere chos inmo bi lia rios, embargos, etc.

Esa preo cu pa ción de econo mizar a las partes trámites y gastos que

impli caba el viaje a España a litigar, y que se expre sara en la Real Provi sión

de erec ción del alto tribunal en 1511, también se mani festó en la Real

Provi sión dictada en Barce lona el 20 de noviembre de 1542 por Carlos I y

Doña Juana, su madre, al expresar: “y para escusar la dila çion que podría

aver y los grandes dapños costas y gastos que se sigui rian a las partes si

oviesen de venir al nuestro consejo de las yndias en segui miento de cuales quier

pleytos y causas çebiles de que se apelase de las dichas nues tras abdien çias y

para que con mas breuedad y menos daño consigan justiçia orde namos y

mandamos que en todas las cabsas çebiles que estouieren movidas o se

movieren y pendieren en las dichas nues tras abdien çias los dichos presi dentes e

oydores que dellas son o fueren conozcan dellas y las senten çien y deter minen en 

vista y en grado de rrevista y que así mismo la sentençia que por ellos fuere dada 
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78 Repro duc ción de la Real Provi sión y Orde nanzas en VEGA BOYRIE, Wenceslao, Los
Docu mentos Básicos de la Historia Domi ni cana. Taller: Santo Domingo, 1994, Pág. 47 y
siguientes y MORETA CASTILLO, Américo, La Justicia en Santo Domingo del Siglo
XVI. Amigo del Hogar: Santo Domingo, 1998, Págs. 165 y siguientes.



en rrevista sea execu tada sin que della aya mas grado de apella çion ni supli ca -

çion ni otro rrecurso alguno eçepto quando la causa fuere de tanta calidad e

ympor tancia que el valor de la propiedad della sea de diez mil pesos de oro y

dende arriva que en tal casso queremos que se pueda suplicar segunda vez para

ante nuestra persona rreal con que la parte que ynter pu siere la dicha segunda

supli ca çion se aya de presentar y presente ante nos dentro de vn año despues

que la sentencia de rreuista le fuere noti fi cada a su procu rador Pero queremos y

mandamos que sin embargo de la dicha segunda supli ca çion la sentencia que

ovieren dado rreuista los oydores de las dichas nues tras abdien cias se execute

dando prime ra mente fianças bastantes y abonadas la parte en cuyo fabor se

diere que si la dicha sentencia fuere rreuo cada rres ti tuyra y pagara todo lo que

por ella le oviere sido y fuere adju di cado y entre gado conforme a la

sentencia...”.79

En la ciudad de Santo Domingo, desde antes de insti tuirse la Real

Audiencia, se susci taron litis de carácter civil, ejemplo de esto fue el célebre

proceso Corve ra-Roldán y Pasa mon te-Roldán de 1510 que repro du jera

fray Vicente Rubio, O.P., en su obra “Datos para la Historia de los Orígenes

de la Ciudad de Santo Domingo”.80 Los Alcaldes Mayores y Ordi na rios

también cono cían de causas civiles pero como juris dic ción de primer grado.

Las cues tiones suce so rales, de Derecho de Familia, contratos, cobros

compul sivos, y demás aspectos civiles, estu vieron regidos por la legis la ción

de Castilla, y se venti laron en buena cantidad por ante la Real Audiencia de

Santo Domingo. De los archivos de la Real Audiencia existen actual mente

fondos en el Archivo General de Indias en Sevilla, y repro duc ción de

algunos legajos en la Repú blica Domi ni cana en las Colec ciones Lugo,

Herrera e Incháus tegui, las cuales se encuen tran, la primera en el Archivo

General de la Nación, la segunda en el Archivo General de la Nación y
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79 Las Leyes Nuevas (1542-1543). Repro duc ción de los Ejem plares Exis tentes en la Sección

de Patro nato del Archivo General de Indias, trans crip ción y notas por Antonio Muro

Orejón. Consejo Supe rior de Inves ti ga ciones Cien tí ficas. Escuela de Estu dios Hispa noa -

me ri canos de la Univer sidad de Sevilla: Sevilla, 1945, Pág. 7.

80 
Ediciones Funda ción García-Arévalo, Inc.: Santo Domingo, 1978.



también en el Centro de Docu men ta ción del Museo de las Casas Reales en

Santo Domingo, donde también hay copia de la tercera, cuyos origi nales

están en la Ponti ficia Univer sidad Cató lica Madre y Maestra en Santiago

de los Caba lleros. En Casas Reales obra la colec ción de copias traída por la

misión de fray Vicente Rubio, O.P.. Los archivos de la Real Audiencia

hasta 1586, según la tradi ción, desa pa re cieron cuando el Corsario Drake

ocupó la ciudad de Santo Domingo, conser ván dose lo que fuera remi tido y

llegó a España. En el Archivo Nacional de Cuba se encuen tran expe dientes 

de nuestra Real Audiencia desde 1708 hasta 1800, recor demos que se tras -

ladó a esa isla a partir de 1797. Estos fondos alcanzan unos 1336 legajos

apro xi ma da mente, de los cuales

José Chez Checo y Wenceslao Vega 

Boyrie repro du jeron una parte en

rollos de micro filme, también hay

en el Archivo General de la

Nación docu mentos rela tivos bási -

ca mente de la Real Hacienda

enviados en 1905 desde Cuba, y

foto gra fías de docu mentos conte -

nidas en vein ti nueve tomos o

legajos que van desde 1733 a

1795.81

Las Atri bu cio nes Pe na les de la
Real Au dien cia

La admi nis tra ción de la justicia 

penal igual mente está atri buida a

la Real Audiencia desde el docu -

mento de esta ble ci miento fechado
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81 MALAGÓN BARCELÓ, Javier, El Distrito de la Audiencia de Santo Domingo..., O.C.,
Págs. 110 a 258. Ver también CASSÁ BERNALDO DE QUIRÓS, Roberto, Direc torio de 
Archivos de la Repú blica Domi ni cana. Funda ción Histó rica Tavera: Madrid, 1996, Págs.
49 y 74.



en Burgos el 5 de octubre de 1511, y en todas las Orde nanzas que se

expiden a partir de entonces, se hace refe rencia a la cues tión penal, tanto

en lo que respecta a las penas de multa y prisión, como al esta ble ci miento

de deta lles concretos para la ejecu ción de las sanciones penales.

En la Orde nanza de Monzón del 4 de junio de 1528, se dispone para la

Real Audiencia de Santo Domingo que las senten cias dictadas por sus

jueces en causas crimi nales, no se puedan apelar por ante el Consejo de

Indias, salvo suplicar ante los mismos jueces que dictaron la sentencia, para 

que juzgando en Supli ca ción o Revista puedan modi ficar el fallo si lo consi -

deran proce dente. 82

Esta dispo si ción confirió mucho poder en tan deli cada materia a la Real

Audiencia, pues ella deci diría sobe ra na mente sin que los inte re sados

pudieran acudir al supremo orga nismo de España para los asuntos

indianos.

En nuestro Derecho Penal Colo nial también operó el meca nismo

procesal de ampa rarse al Asilo Ecle siás tico que gene raba impu nidad. Hubo 

Asilo en prin cipio en todas las igle sias y conventos, de ahí el grito: “¡A

Iglesia me llamo...!”, pero ya en el siglo XVIII éste fue limi tado a la Cate dral 

de Santa María de la Encar na ción y al Hospital de San Nicolás de Bari,

como veremos.

Según comenta José María Ots Capdequí, el Derecho Penal en América 

ha sido poco estu diado.83 Sin embargo, hay cita de una gran cantidad de

fuentes en el Tratado de Derecho Penal del maestro Luis Jiménez de

Asúa.84

En primer grado juzgaban los Alcaldes y en segundo grado sólo juzgaba

la Real Audiencia. No era lícito que la Audiencia mode rara o atenuara las

penas que imponía, sino que debía apli carlas y ejecu tarlas en la forma indi -
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MALAGÓN BARCELÓ, Javier, O.C., Pág. 83.

83 OTS CAPDEQUÍ, José María, Historia del Derecho Español y del Derecho Indiano, O.C.,

Pág. 167.



cada por la Ley. La pena de muerte y de muti la ción tenía que ser impuesta

por los Alcaldes, sólo con comu ni ca ción previa y consen ti miento de la

Audiencia. En caso de delitos graves (crímenes) era nece sario que se

hicieren las inves ti ga ciones hasta veri ficar la culpa. Se podía delegar en un

Juez Pesqui sidor, especie de Juez de Instruc ción, encar gado de la averi gua -

ción corres pon diente. La deci sión de este magis trado se apelaba ante la

Audiencia.85

La cantidad de infrac ciones que eran juzgadas por la Real Audiencia era

variada, entre ellas: robo, rebeldía, asesi nato, rescates (contra bando), ilícita 

amistad o aman ce ba miento (concu bi nato), adul terio, incesto y entre aque -

llas que también podían ser juzgadas por el Santo Oficio o Tribunal de la

Inqui si ción estaban: herejía, apos tasía, blas femia, lute ra nismo, judan -

teismo, sodomía, soli ci ta ción incon fe sione, super chería, astro logía, hechi -

cería y quiro mancia. En un proceso inqui si to rial habían varias etapas:

Etapa Prepro cesal, tiempo de gracia en que se permitía la entrega volun -

taria del reo y su arre pen ti miento le conlle vaba un trato más benigno, El

Proceso compuesto de la Etapa Postu la toria, Etapa Proba toria, Etapa

Precon clu siva , El Juicio con su Primera Audiencia, donde se inte rro gaba

al reo y la Segunda Audiencia, en la cual se daba a conocer la acusa ción y se 

desa rro llaba la defensa, luego se dictaba la Sentencia, que si era conde na -

toria en el caso de la Inqui si ción, la ejecu taba el llamado Brazo Secular del

Santo Oficio. 86

Un proceso penal conlle vaba un conjunto de dili gen cias que eran todas

consig nadas en actas, entre las que se encon traban: Auto de Arresto o

Manda miento de Prisión, instru men tado por Escri bano Público, en el cual 

se pautan las instruc ciones para el Alcaide de la Cárcel Real; Dili gencia de

Prisión, también instru men tada por Escri bano donde se consig naba la
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84 JIMÉNEZ DE ASÚA, Luis, Tratado de Derecho Penal. Tomo I. Edito rial Losada: Buenos
Aires, 1964, Págs. 958 a 999.

85 POLANCO ALCÁNTARA, Tomás, O.C., Págs. 101 a 106.

86 ARRANS LARA, Nuria, Insti tu ciones de Derecho Indiano de la Nueva España. Editora
Norte-Sur: Chetumal, Quin tana Roo, 2000, Págs. 83 a 87.



ejecu ción del Auto de Arresto; Decla ra ciones, Testi mo nios y Confe siones,

todos instru men tados por ante Escri bano Público; Noti fi ca ciones y Decla -

ra ciones, especie de procesos verbales ante Escri bano Público; Peti ción de

Fianza por instancia; Auto de Conce sión de Fianza por ante Escri bano

Público; Fianza de Cárcel Segura, docu mento de aval o garantía de la

puesta en libertad; Memo rial de Soli citud de Puesta en Libertad por

razones huma ni ta rias, como tener hijos aban do nados que nece sitan ser

alimen tados por instancia; Decreto de Puesta en Libertad consig nado por

Escri bano Público; Auto que ordena averi gua ción sumaria a través de

nuevas Decla ra ciones, también ante Escri bano Público; Dili gencia de

Embargo de Bienes también instru men tado por Escri bano Público; Auto

para la Recep ción de Confe siones; Acta que recoge la Confe sión con

preguntas y respuestas; Auto de Acep ta ción de Asesor donde se hace

constar ante Escri bano Público que se tiene Abogado; Dili gencia por la

cual se informa que no se tiene Defensa; Noti fi ca ciones; Juicio; Auto

Defi ni tivo donde consta la Sentencia, también ante el Escri bano Público y 

la Noti fi ca ción hecha por el Escri bano, y por la cual cierran las dili gen cias

proce sales, dando fe de ello en testi monio de la verdad y poniendo su signo,

firma y rúbrica, seña lando que actuaba sin dere chos, es decir, sin cobro de

costas. 87

En la Plaza Mayor de Santo Domingo, actual Parque Colón, así como

también en la Plaza del Contador, en la calle del Comercio, actual Isabel la

Cató lica esquina Emiliano Tejera, frente a la Casa del Cordón, estu vieron

los rollos o picotas o lugares de ejecu ciones penales. Igual mente existió un

lugar de ejecu ciones cerca de la Puerta Grande o de la Mise ri cordia, lado

Suroeste de la ciudad murada, deno mi nado “El Humi lla dero”. Ya en la

Época Repu bli cana la ejecu ción tenía lugar en La Forta leza Ozama, junto

al Agua ca tico de la batería baja, o en la esquina Noreste del Cemen terio de

la Sabana del Rey, inicio de la actual avenida Inde pen dencia.88
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87 Colec ción Incháus tegui, La Vida Escan da losa en Santo Domingo en los Siglos XVII y

XVIII, Edición y Prólogo de Frank Moya Pons, Colec ción Estu dios, Univer sidad Cató lica

Madre y Maestra: Santiago, 1976, Págs. 17 a 50.



En las Orde nanzas para la Audiencia de Santo Domingo dictadas en
Monzón el 4 de junio de 1528 con motivo de designar como Presi dente de
la Real Audiencia al Obispo Licen ciado Sebas tián Ramírez de Fuen leal, se
dedica un párrafo al juicio penal y en él se dice: “Otrosí orde namos y
mandamos que las senten cias dadas por los dichos nuestro Presi dente y
Oidores en las causas crimi nales no se puedan apelar para ante los del nuestro
Consejo de las Indias salvo Suplicar ante ellos mismos et(y) que la sentencia
que así dieren en grado de Supli ca ción o de Revista sea execu tada sin que della
se pueda apelar ny suplicar con la pena de fiança de las mil y quinientas doblas
ny en otra manera”.89

Estas Reales Orde nanzas que reor ga ni zaron la Real Audiencia de Santo 
Domingo son muy deta lladas y abun dantes en dispo si ciones, entre ellas
está la de que cada semana, los sábado, se visiten a los presos tanto los de “la 
cárcel de la dicha nuestra corte e chan ci llería como de la çibdad o villa en que
esto vieren socargo de sus concien cias y que en la visi ta çion esten presentes los
alcaldes e algua ciles y los escri vanos de las carçeles poque si alguna quexa dellos
oviere se hallen presentes a dar Razon de sy”.90 Más que la facultad de admi -
nis trar justicia en las cárceles, lo que se esta blecía era una visita de control
peni ten ciario para ver si los presos se quejaban de sus custo dios, sin
embargo en la prác tica parece que no fue así.

Estas visitas sema nales a las cárceles fueron desde el prin cipio fuentes de 

conflictos entre los Oidores porque el Presi dente o alguno de los Oidores

ponía en libertad a los presos, y tuvo el rey Carlos I que ordenar por Real
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88 
BERNALDO DE QUIRÓS, Cons tancio, La Picota en América (Contri bu ción al Estudio
del Derecho Penal Indiano). Biblio teca Jurí dica de Autores Cubanos y Extran jeros,
Volumen CXVIII. Jesús Montero, editor: La Habana, 1947. MAÑÓN ARREDONDO,
Manuel de Jesús, La Plaza Mayor Centro Cívico y Ecle siás tico y también El Temible
Humi lla dero de los Ajus ti ciados. Crónicas de la Ciudad Primada. Editora Corripio: Santo
Domingo, 1988, Págs. 57 y 143. GONZÁLEZ Raymundo, El edificio de la Real Cárcel de
Santo Domingo: Un proyecto de 1772 para su recons truc ción. Anuario 1 del Centro de
Altos Estu dios Huma nís ticos y del Idioma Español. Amigo del Hogar: Santo Domingo,
2001, Pág. 125.

89 MORETA CASTILLO, Américo, La Justicia en Santo Domingo del Siglo XVI, O. C., Pág.
177.

90 Ídem, Pág. 182 (in fine).



Cédula del 24 de agosto de 1569 que para hacerlo era nece sario el acuerdo

y parecer de todos juntos.91

En materia penal hubo conflictos de juris dic ción entre los Oidores y los

Alcaldes. Por eso, frente a una denuncia al Rey presen tada por la ciudad de

Santo Domingo y demás pueblos de la Isla Espa ñola, se hizo saber que el

Oidor Lic. Iñigo Cervantes de Loaysa, había dismi nuido la juris dic ción de

los Alcaldes y conocía de los asuntos en primera instancia y sin apela ción,

soltando los presos sin visita a las cárceles, y que conocía las causas fuera

del tribunal, Carlos I de España, por Real Cédula del 27 de enero de 1541,

dispuso que la Audiencia no consin tiese que fuera o en sus casas ningún

Oidor cono ciera de causa alguna, sino que juntos todos ellos deter mi nasen

los pleitos.92

En este mismo sentido, infor mado el Rey que los pueblos de la Isla

Espa ñola por ser de corta vecindad se les quitaba su juris dic ción por cual -

quiera causa en primera instancia, como casos de Corte, y que resul taba no

hallarse muchas personas que quisieren servir estos oficios, mandó su

Majestad Carlos I de España por Real Cédula del 11 de enero de 1547 que

en lo adelante, no siendo causas crimi nales o de mucha entidad, cono ciese

un Alcalde de lo que al otro tocase, y ambos de lo que diese motivo o provo -

care un Alguacil o Escri bano, y de ello se apelase a la Audiencia.93

Por Real Cédula dada en Tala vera el 11 de enero de 1541, refi rién dose a

la juris dic ción privi le giada de los oficiales de los Cabildos de la Isla Espa -

ñola orde naba “que en primera instancia no fueran llevados a la Real

Audiencia los Alcaldes, Regi dores, Algua ciles o Escri banos que hubiere en los

pueblos de dicha isla, si no fuere en causas crimi nales o en otras de mucha
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91 AYALA, Manuel Josef  de, O.C., Tomo X, Pág. 271 (Oidores, p. 14, citando el Cedu lario

Tomo 33, folio 268, No. 221).

92 
AYALA, Manuel Josef  de, O.C., Tomo I, Pág. 77 (Alcaldes Ordi na rios, p. 5, citando el Cedu -

lario Tomo 3, folio 175, No. 234).

93 Ídem . Tomo I, Pág. 77 (Alcaldes Ordi na rios, p. 6, citando el Cedu lario Tomo 9, folio 175,

No. 296). 



calidad”. También en febrero de 1541 se mandó a que “la ciudad de Santo

Domingo nombrara cada año Alcalde de (la) Hermandad el cual cono ciere de

los casos de ella,

conforme a las leyes de

la Hermandad Nueva”, 

refi rién dose al cuerpo

poli cial de la Santa

Hermandad. En

diciembre de 1543 se

dispuso que los

Alcaldes Ordi na rios

sean los Alcaldes de la

Hermandad en las

Indias, y las apela -

ciones fueran a la

Audiencia.94

La Ape la ción como
Prin ci pal Atri bu -
ción

Desde sus inicios,

la Apela ción fue el

prin cipal recurso

cono cido por la Real

Audiencia de Santo

Domingo; sin

embargo, también

estaba el Recurso de

Supli ca ción que era una especie de Recon si de ra ción o de Revi sión por parte 

del mismo tribunal que dictó la sentencia.
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(ilus tra ción del Gua man Poma de Aya la). 

Gra ba do an ti guo. To dos con toga y bi rre te.

94 LUGO HERRERA, Américo, Obras Esco gidas 3, Biblio teca de Clásicos Domi ni canos.
Ediciones de la Funda ción Corripio: Santo Domingo, 1993, Pág. 62, p. 141.



La Apela ción surtía sus efectos: devo lu tivo y suspen sivo de las conde na -

ciones que se hubieren impuesto, y de cual quiera juris dic ción de primer

grado se podía apelar direc ta mente por ante la Real Audiencia. También en

materia civil existía la Supli ca ción o Revi sión.

Para apelar deci siones de la Real Audiencia en materia civil por ante el

Consejo de Indias, había que poner una fianza y tratarse de asuntos

mayores de seis cientos pesos. En 1511 no se podían apelar por ante el

Consejo de Castilla, máximo orga nismo de entonces, asuntos menores de

cien mil mara ve díes. Esa fianza a la cual nos refe ríamos cubriría la resti tu -

ción de cual quiera cantidad que se hubiere reci bido como conse cuencia de

una conde na ción ejecu tada más las costas, cons ti tuye una apli ca ción del

prin cipio “Solve et repete” que llegó hasta nues tros días en materia admi nis -

tra tiva y tribu taria, con ciertos visos en materia laboral, aunque ha sido

tildado actual mente con toda razón de incons ti tu cional por quebrantar el

prin cipio liberal de la “Igualdad de todos ante la ley”, el cual obvia mente no

existía tan plena mente en la época estu diada. 95

Por Real Cédula dictada en Valla dolid el 3 de febrero de 1537 se instruía 

a la Audiencia de la Isla Espa ñola para que no otor gase apela ción a los

negros e indios en causas crimi nales con sentencia de muerte; “sino que

pasen a segunda instancia, admi tiendo supli ca ción de las senten cias y ejecuten 

las que hallaren en justicia” bien fundadas.96 

Esto se convirtió en una regla general para todas las causas crimi nales,

al igual que la desig na ción de un Letrado cuando no hubiere más que un

Oidor para con él completar el tribunal, asis tién dose como se hace aún en

nuestra Orga ni za ción Judi cial actual de un Abogado desig nado “Ad-hoc”

en ciertas juris dic ciones. Esta regla estaba conte nida en la misma Real

Cédula citada más arriba.
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95 MALAGÓN BARCELÓ, Javier, El Distrito de la Audiencia de Santo Domingo..., O.C.,

Págs. 75 y 83.

96 
AGI- SD-868, Libro I, Folio 41 en Utrera, Noti cias Histó ricas..., O.C., Volumen II, Págs.

172 y 173.



Refiere Américo Lugo, citando a José Gabriel García, que por Real

Cédula del 13 de septiembre de 1591 se ordenó que las demandas puestas

en Resi dencia a los Gober na dores de Vene zuela y sus Tenientes, siendo de

hasta mil ducados, vinieran en Apela ción a la Real Audiencia de La Espa -

ñola para que fuera ésta la que resol viera en última instancia. Según apos -

tilla de fray Cipriano de Utrera la dispo si ción fue incor po rada a la Reco pi -

la ción de las Leyes de Indias y estaba conte nida en la Real Cédula dictada

en San Lorenzo de El Esco rial el 30 de septiembre de 1591.97

La Au dien cia y las Atri bu cio nes Pe na les Ecle siás ti cas

En materia penal, en virtud de Real Cédula del 20 de mayo de 1519, el

Rey Carlos I de España y V de Alemania aprobó el nombra miento del

Obispo Alonso Manso y fray Pedro de Córdoba como Inqui si dores de

Nuevo Mundo. A la muerte del padre Córdoba, el Supe rior del padre

Antón de Monte sino, sus facul tades inqui si to riales fueron otor gadas a la

Real Audiencia de Santo Domingo, que podía dele garlas en uno de sus

miem bros y otorgar nombra mientos de oficiales, creán dose así una conjun -

ción de la justicia secular con la juris dic ción reli giosa.

De las funciones del Santo Oficio se abusaba con frecuencia, de tal

modo que por Real Cédula del 13 de febrero de 1559, la Prin cesa, hija de

Felipe II, le denun ciaba a la Real Audiencia que guar dasen las leyes del

reino, porque el Deán y el Cabildo (Ecle siás tico) de Santo Domingo de la

Isla Espa ñola “so color del Santo Oficio de ella usur paban la juris dic ción real,

entrando en casas de personas legas, tomando jura mentos, pren diendo y

secues trán doles sus bienes”.98

En 1596 se presentó un caso de unos portu gueses que eran judíos y que
para vivir libre mente su fe tenían la inten ción de obtener pasa portes para
pasar a Ingla terra, denun ciada la situa ción al Arzo bispo, éste designó a un
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97 LUGO HERRERA, Américo, Historia de Santo Domingo (Edad Media de la Isla Espa -
ñola, desde 1556 hasta 1606). Edito rial Librería Domi ni cana: Ciudad Trujillo, 1952, Pág.
92.



Inqui sidor que actuó con tibieza, entonces el Rey Felipe II, por Real
Cédula del 7 de agosto de 1596 instruyó a la Real Audiencia que juzgara
con gran destreza y dili gencia, casti gando a los culpa bles como mere cieren;
y en cuanto a lo tocante al Santo Oficio lo noti ciasen a los Inqui si dores de
Nueva España (México) para que cono cieran de las causas perte ne cientes a
su tribunal y que le avisasen al Rey lo que de esas dili gen cias resul tase.99

Recor demos que hacía una década que se había produ cido la inva sión de
Drake, el asunto inte re saba tanto a la Iglesia como al Estado, y estos
supuestos judíos querían ir a Ingla terra. Por esta deci sión el Rey estaba
prác ti ca mente poniendo el Santo Oficio en Santo Domingo, en las manos 
de la Inqui si ción con asiento en México. Quien escribió al Rey fue el
Oidor, Dr. Quesada de Figueroa, siendo Arzo bispo de Santo Domingo, el
fran cis cano fray Nicolás de Ramos. Entre los invo lu crados en el expe diente 
estu vieron los portu gueses: José Rodrí guez, Duarte de Riveros, Simón
Herrera, Ramón Cardoso y Juan Riveros.

Años antes, por Real Cédula del 20 de abril de 1570, el mismo Rey
Prudente, Felipe II, le había adver tido al Presi dente de la Audiencia y a los
Oidores que no se entro me tieran con la juris dic ción ecle siás tica. Con esta
Cédula, el Rey respondía a dos cartas de queja enviadas por el Arzo bispo de
Santo Domingo, el fran cis cano fray Andrés de Carvajal, del 18 de
noviembre, y el 1 de diciembre de 1569, quien había confron tado una
crisis de auto ridad, pues nos habíamos pasado dieci séis años sin Arzo bispo
Titular en Santo Domingo y en su enfren ta miento con la Real Audiencia
llegó a exco mulgar al Presi dente y a los Oidores, quienes embar caron al
Arzo bispo hacia España, envián doles el Rey una repren sión, por haber
actuado de ese modo.100

Por Real Cédula emitida en Monzón el 29 de noviembre de 1585 el Rey
consulta a la Real Audiencia sobre la conve niencia de esta blecer en la Isla el 
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98 AYALA, Manuel Josef  de, O.C., Tomo VIII, Pág. 54 (Inqui si ción, p. 4, citando el Cedu lario,

Tomo 30, folio 315, No. 236).

99 AYALA, Manuel Josef  de, O.C., Tomo VIII, Pág. 56 (Inqui si ción p. 11, citando el Cedu -

lario, Tomo 41, folio 219, No. 157).



Tribunal de la Inqui si ción con juris dic ción sobre La Espa ñola, Cuba,
Puerto Rico, Jamaica y Marga rita, pregun taba sobre los costos que tendría
insta larlo, y justi fica que evitaría los daños que fran ceses, ingleses y lute -
ranos causaban al intro ducir con sus comer -
cios, libros de sus here jías.101

La rela ción entre la Iglesia y la Audiencia
tuvo momentos de mucha tensión, a dife -
rencia de la unidad que se alcanzó durante
gran parte del siglo XVI, pero frente a la
miseria de los primeros años del siglo XVIII,
el Rey Felipe V, primer sobe rano de la Casa
de Borbón, por Real Cédula del 21 de julio de 
1710, dispuso que las multas y conde na -
ciones que se produ jeran en la Real
Audiencia de Santo Domingo fueran a la
Iglesia, y se dispuso una junta compuesta por
el Presi dente de la Audiencia, el Arzo bispo, el 
Oidor Decano y los Supe riores de los
Conventos de Santo Tomás (Domi nicos) y de 
la Compañía (Jesuitas) para que le infor maran al Virrey de Nueva España
(México) lo que nece si taren para que la suma se le expo liara al Arzo bis pado
de México.102

Atri bu cio nes Admi nis tra ti vas de la Real Au dien cia de San to Do min go

Un factor carac te rís tico de las Reales Audien cias Indianas en contra po -

si ción con sus prece dentes espa ñolas fueron las atri bu ciones admi nis tra -

 

Historia del Poder Judicial Dominicano

57

La Empe ra triz Isa bel de Por tu gal, 
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100 
UTRERA, Fray Cipriano, Noti cias Histó ricas de Santo Domingo, Volumen IV, Editora
Taller: Santo Domingo, 1979, Pág. 53 y LUGO HERRERA, Américo, Historia de Santo
Domingo (1556-1608) – Edad Media de la Isla Espa ñola. Edito rial Librería Domi ni cana:
Ciudad Trujillo, 1952, Pág. 315 y siguientes.

101 UTRERA, Fray Cipriano, Noti cias Histó ricas..., Volumen II, Pág. 215.

102 AYALA, Manuel Josef  de, O.C., Tomo VII, Pág. 202 (igle sias, p. 14, citando el Cedu lario,
Tomo 20, folio 353, No. 308). 



tivas que ejer cieron comple men tando a veces plena mente o de manera

restrin gida el ejer cicio del gobierno, pero limi tando siempre el poder de los

Virreyes y Gober na dores. Estas atri bu ciones admi nis tra tivas no las

tuvieron en España las audien cias de Valla dolid y Granada que tenían juris -

dic ción respec ti va mente para el Norte y el Sur de la penín sula Ibérica, en

cambio, en La Espa ñola, la Real Audiencia ejerció el gobierno en varias

ocasiones durante el siglo XVI, siendo éstas, entre otras: 1515 y 1516,

1523 y 1576.103

La Audiencia desig naba funcio na rios para cargos admi nis tra tivos inte -

ri na mente, y tomaba diversas provi siones de gobierno, orga ni zaba expe di -

ciones colo ni za doras y guerreras, todas como funciones pura mente admi -

nis tra tivas. Por ejemplo: en la célebre carta del 23 de febrero de 1512 del

Rey Fernando el Cató lico a Don Diego Colón expresa: “Para avaliar

(evaluar) las merca de rías se juntará con nuestro Contador uno de los Juezes al

que cupiere por suerte; i lo hareis ambos mediante jura mento; “i en lo que

tuvierdes dubda antes agra viad a nuestra facienda (Hacienda) que a las

partes” tanto por descargo de nuestra conciencia, como por contentar a los

Merca deres, para que así tengan gana de contratar aí (en las Indias)”.104 

Entre las atri bu ciones admi nis tra tivas o de gobierno estuvo la de auto -

rizar a los Gober na dores a nombrar los Tenientes de Gober na dores en las

ciudades de su juris dic ción, por eso, cuando el Gober nador de Cuba pidió

auto ri za ción a la Real Audiencia de Santo Domingo para nombrar estos

cargos, el Rey Carlos II, el Hechi zado, el último Austria, le previno por

Real Cédula del 13 de agosto de 1685, seña lando que sólo podía ser uno

Letrado y con el permiso de la Real Audiencia de Santo Domingo, citando

que Felipe IV, su padre, por Real Cédula del 19 de noviembre de 1662 le

ordenó a la Real Audiencia que no permi tiera que los Gober na dores de La

Habana y Puerto Rico pusiesen en su juris dic ción Tenientes de Gober na -
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103 La primera fecha mencio nada por César Herrera Cabral, O.C., Pág. 15, las tres siguientes

por Incháus tegui, O.C., Pág. 117.

104 Santo Domingo en los Manus critos de Juan Bautista Muñoz..., O.C., Pág. 104.



dores, salvo en caso de inva sión o guerra, siendo entonces soldados que

aten de rían a lo militar, dejando a las justi cias ordi na rias la juris dic ción.105

Estas atri bu ciones de gobierno que tuvo la Real Audiencia de Santo

Domingo, no pocas veces fueron motivos de contra dic ción entre el Presi -

dente y los Oidores. Tanto fue así, que el Rey Felipe II por Real Cédula del

30 de julio de 1591, invo cando que eso estaba deci dido por otra Cédula,

ordenó que sólo el Presi dente o el Presi dente Inte rino pudiesen ejercer las

demás cosas que fueren de gobierno, sin que los demás Oidores de la

Audiencia se entro me tieran en ello, sino tan sólo en lo tocante a justicia,

debién dose cumplir esto sin réplica ni contra dic ción para no dar lugar a

nuevas dife ren cias.106

Afirma César Herrera Cabral que desde 1528 hasta 1587 todos los

Presi dentes togados de la Audiencia fueron a la vez Gober na dores, y hace

refe ren cias dentro de las facul tades admi nis tra tivas de la Audiencia a

“Orde nanzas de Buen Gobierno” para otras provin cias, que sirvieron para la

orga ni za ción y desa rrollo de éstas, como las que dictó el Oidor Alonso de

Cárdenas para la Isla de Cuba.107 Sin embargo, en las primeras Orde -

nanzas y Provi siones Reales (1511 y 1528) estas atri bu ciones admi nis tra -

tivas de la Real Audiencia no se hacen figurar de forma expresa, sino que

vinieron dadas por instruc ciones parti cu lares.

El 15 de septiembre de 1515, para contra rrestar el frenesí colec tivo por

escapar de La Espa ñola hacia Cuba o hacia otras tierras, deter mi naron los

Jueces y Oficiales Reales confiscar las propie dades de todo el que se fuera de 

la Isla, a menos que “non dexase casa poblada, segund la thenía en el tiempo

que acá estaba”, esto apareció en carta de los Jueces y Oficiales a Su Alteza

fechada en la Isla Espa ñola.108
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105 AYALA, Manuel Josef  de, O.C., Tomo VII, Pág. 53 (Gober na dores, p.60, citando el
Cedu lario, Tomo 25, folio 403, No. 380). 

106 AYALA, Manuel Josef  de, O.C., Tomo VII, Pág. 35 (Gober na ciones, p. 1, citando el
Cedu lario, Tomo 41, folio 218, No. 155). 

107 HERRERA CABRAL, O.C., Págs. 17 y 18.



Entre las funciones admi nis tra tivas de las Audien cias descritas por

Manuel Josef de Ayala, quien escribió su obra en el siglo XVIII, también

estu vieron: el ser órganos consul tivos de los Virreyes, realizar visitas de

inspec ción a naves, aun se tratase de Armadas, velar por el buen trata -

miento a los indios y su conser va ción, y en asuntos ecle siás ticos informar

de la erec ción de igle sias y conventos, así como dar provi siones de ruego y

encargo para que los prelados de sus distritos visi tasen sus obis pados y

acudiesen a los conci lios, así como también mediar en las quere llas de

órdenes reli giosas, pero sin inter ferir con la auto ridad ecle siás tica.109

Una curiosa atri bu ción admi nis tra tiva de las Audien cias de Indias está

conte nida en la Real Provi sión dictada en Barce lona el 20 de noviembre de

1542, por Carlos I de España y V de Alemania, en su nombre y en el de su

madre, Doña Juana I de Castilla, en la cual se dispone que las Audien cias

infor maran por carta cerrada y sellada su parecer sobre cual quiera

propuesta que se fuera a formular a la Corte. Expresa el docu mento:

“Muchas vezes acaesçe que personas que rresiden en las yndias vienen o

embian a supli carnos que les hagamos merçed de algunas cosas de las de alla y

por no tener aca ynfor ma çion asi de la calidad de la persona que la suplica y sus 

meritos y avilidad como de la cossa que se pide no se puede proueer con la satis -

fa çion que convernia por ende mandamos que la tal persona mani fieste en la

abdiençia alla lo que nos entiende suplicar para que la dicha abdiençia se

ynforme asi de la calidad de la persona como de la cosa y embie la tal ynfor ma -

çion çerrada y sellada con su paresçer al nuestro consejo de las yndias para que

con esto se tenga mas luz de lo que converna a nuestro seruiçio que se

prouea”.110
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108 Véase MOYA PONS, Frank, La Espa ñola en el siglo XVI (1493-1520, Trabajo, Sociedad y

Polí tica en la Economía del Oro). Univer sidad Cató lica Madre y Maestra: Santiago de los

Caba lleros, 1978, Págs. 173 y 174.

109 AYALA, Manuel Josef  de, Diccio nario de Gobierno y Legis la ción de Indias. Edición y estu -

dios de Marta Mila gros del Vas Mingo, Tomo II. Ediciones de Cultura Hispá nica: Madrid,

1988. (Ver voz: Audien cias, Págs. 10 y 11).



En Real Cédula dictada en Tala vera de la Reyna e1 6 de julio de 1541 se

instruye la Audiencia de que plati quen con Melchor de Torres sobre un

asiento y Capi tu la ción que éste proponía para que opinen al respecto “para

saber la provi dencia que haya de tomarse, si es cosa que conviene”.111  En esta

instruc ción a la Audiencia de La Espa ñola obser vamos un prece dente de lo

que se dispuso un año más tarde por la citada Real Provi sión.

Desde Valde moro el 23 de octubre de 1572 el Rey le ordenó al Presi -

dente y Oidores de la Audiencia que con asis tencia de los Oficiales Reales

visi tasen la forta leza y compro baran todo lo que hubiere allí, espe cial mente

lo concer niente a la arti llería. De esta Visita se produjo el encau za miento y

conde na ción de Diego de Vera y del Oidor de la Audiencia de México, Dr.

Vasco de Puga, el autor de la célebre Reco pi la ción de Cédulas Indianas, por

haber sacado mate rial de arti llería de la forta leza del Ozama y llevarlo a

Panamá prin ci pal mente. La condena consistió en devolver en el término de 

tres meses a partir de la noti fi ca ción lo que se habían llevado en mate rial

similar al extraído.112

Desde el Bosque de Segovia, el 13 de julio de 1573, el Rey le aprueba a

la Audiencia la licencia para hacer la guerra a los indios caribes, expli cando

que las mujeres y los mucha chos no puedan ser some tidos a escla vitud y se

traigan a la Isla Espa ñola para poblarla y hacerles cris tianos. 113

Te rri to rio de la Real Au dien cia
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110 Las Leyes Nuevas (1542-1543). Repro duc ción de los Ejem plares Exis tentes en la
Sección de Patro nato del Archivo General de Indias. Trans crip ción y Notas por
Antonio Muro Orejón. Consejo Supe rior de Inves ti ga ciones Cien tí ficas. Escuela de
Estu dios Hispa noa me ri canos de la Univer sidad de Sevilla: Sevilla, 1945, Pág. 16.

111 AGI-SD-868, Libro II, Folio 109 en Utrera, Noti cias Histó ricas..., O.C., Volumen II,
1978, Pág. 93.

112 
AGI-SD-868, Libro III, folio 2 en Utrera, Noti cias Histó ricas..., O.C., Volumen III,
Págs. 121 y 122.



El Terri torio o Distrito de la Real Audiencia de Santo Domingo era tan

extenso que los Oidores con frecuencia tenían que ausen tarse por meses a

resolver asuntos en otras islas o en Tierra Firme, como sucedió cuando

Lucas Vázquez de Ayllón fue enviado a Cuba, donde el Gober nador Diego

Velás quez de Cuéllar, pasando de allí a México a resolver el problema

surgido con la suble va ción de Hernán Cortés, por eso, el ausen tismo de los

Oidores era frecuente, y esto se refle jaba en los gastos del tribunal, y

teniendo cono ci miento de los casos el Rey Felipe II, por Real Cédula del 8

de septiembre de 1582 deter minó que ningún Oidor se ausen tara del ejer -

cicio de su oficio a menos que no se ofre ciere algún caso notable, ya que
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esto no convenía a la auto ridad de la Audiencia y al buen despacho de los

asuntos.114

En la Real Provi sión dictada en Burgos, el 5 de octubre de 1511, en

nombre de Juana I de Castilla, con el visto del Consejo y del Rey Fernando

el Cató lico, en lo que respecta a la compe tencia de atri bu ción de la Real

Audiencia de Santo Domingo estaba conocer de todos los pleitos y causas

tanto civiles como crimi nales que en grado

de Apela ción o de cual quiera otra manera

ante los jueces se llevare para respecto a

ellas poder efec tuar todos los actos sin que

se les pusiera impe di mento alguno.

Desde el punto de vista de la Compe -

tencia Terri to rial, dicha Provi sión Real

mandaba al “Almi rante Viso rrey y Gover -

nador” Don Diego Colón, a los Oficiales

Reales y a los que estén en lo adelante en

las Indias, en todas las islas y Tierra Firme

del Mar Océano, a acatar la potestad de la

nueva juris dic ción, por lo cual queda claro

que su terri torio abar caba toda América.
115

Descri biendo la Compe tencia Terri to -

rial de la Real Audiencia de Santo

Domingo el criollo, Licen ciado Luis Jeró -

nimo de Alcocer de Ocampo en su Rela -

ción Sumaria del Estado Presente de la Isla Espa ñola en las Indias Occi -

den tales, escrita en el año 1650 afirma que “la Real Audiencia y Chan ci llería 

tiene... por distrito mas de quinientas cincuenta leguas en que se comprehenden 
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el Her mo so, con sor te.



los Gouer na dores y Capi tanes Gene rales de La Hauana y Puerto Rico,

Cumana, La Trinidad o Guaiana y ”Vene çuela o Caracas, y los Gouer na dores

de La Marga rita y Stiago. de Cuba”.116

Com po si ción del Alto Tri bu nal

Estuvo compuesta la Real Audiencia de Santo Domingo por los

Oidores o Jueces, el Fiscal Real o Fiscal de Su Majestad, los Procu ra dores o 

Letrados, los Procu ra dores de Pobres, el Secre tario de la Real Audiencia, el

Receptor de la Audiencia, el Canci ller de la Audiencia, los Algua ciles de la

Audiencia, el Depo si tario Real, el Alcaide de la Cárcel de la Audiencia, el

Cape llán de la Audiencia, los Escri banos del Rey y el Portero de la

Audiencia.

Los Oi do res o Jue ces de la Real Au dien cia de San to Do min go

Tuvo la Real Audiencia de Santo Domingo tres magis trados togados o

Jueces Letrados (Abogados) llamados Oidores, uno de ellos era desig nado

Presi dente y el más antiguo de los Oidores era deno mi nado Decano, y era

quien susti tuía al Presi dente en caso de muerte, enfer medad, recu sa ción o

cual quier impe di mento.

Los Oidores llevaban toga o hábito talar y vara de justicia, y su función

consistía en juzgar los pleitos de los cuales eran apode rados, y espe cial -

mente oír a las partes en las causas o procesos, de ahí su nombre de

Oidores, admi nis trando justicia en nombre del Rey.

Por lo general eran letrados, es decir, personas versadas en Cien cias Jurí -
dicas, con estu dios acadé micos en univer si dades espa ñolas o ameri canas.

El número de Oidores de la Real Audiencia de Santo Domingo fue en
prin cipio de tres (1511), luego fue elevado a cuatro y un Presi dente,
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Rela ciones Histó ricas de Santo Domingo, Colec ción y notas de Emilio Rodrí guez Demo -

rizi, Volumen I, Editora Montalvo: Ciudad Trujillo, 1942, Pág. 219.



aunque nume rosas veces habían puestos vacantes y hasta hubo que suplir
Oidores con Letrados habi li tados “Ad hoc”; pero el número de los Oidores
en las Audien cias de América dependió de la comple jidad de los asuntos y
de la impor tancia del lugar donde estu vieron ubicadas. Por ejemplo, en
México en prin cipio hubo un Presi dente y cuatro Oidores, pero en el siglo
XVII se elevó el número a doce Oidores, divi didos en dos Cámaras: una
Civil y otra Criminal, con sus respec tivos Fiscales, y un gran número de
funcio na rios auxi liares. En las Audien cias menores el número osci laba
entre tres y cinco Oidores.117

En Real Cédula del 11 de junio de 1540, dictada en Madrid, el Rey
Carlos I de España se hace eco de una soli citud formu lada por el Cabildo
(Regi miento) de Santo Domingo de que se comple tara el número de
Oidores seña lado por las Orde nanzas, ya que la justicia tiene muchos
atrasos, se le avisa a Vadillo que estaba en Carta gena que pase a ocupar su
puesto de Oidor en Santo Domingo, y se designa como nuevo Oidor a
Guevara.118

En 1546 el Rey Carlos I responde a la Audiencia expre sán dole: “cuanto
a lo que dezís que conviene ponerse en esa Abdiencia oydores, porque aunque
vos y el licen ciado Grageda residís en ella y traba jáis todo lo que podéis en hazer
justicia, todavía conviene aya más número dellos, con brevedad se preveerá en
ello lo que convenga”.119

E1 30 de junio de 1563 Arias de Herrera pide que se llenen las plazas de 

Oidores que faltan por el mucho trabajo que hay.120

En Real Cédula del 24 de febrero de 1588 se pauta “que los Oidores de

La Espa ñola guarden con el Presi dente de la Audiencia la Cédula que se

inserta, con el orden que se da a los Oidores de Nueva España respecto del
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OTS CAPDEQUÍ, José María, Historia del Derecho Español..., O.C., Pág. 130.
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(AGI-SD 868, Libro I, Folio 246) fray Cipriano de Utrera, Noti cias Histó ricas de Santo
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Domingo, 1978, Pág. 15.
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Virrey, en las dudas que se ofre cieren en la admi nis tra ción de la justicia y

gobierno. Se les dice que está proveído por Presi dente Don Lope de Vega Porto -

ca rrero, y éste ha hecho rela ción que para servir bien y quitar dife ren cias

convenía que cuando en el Acuerdo hay duda, se obser vase en la Audiencia de

Santo Domingo lo mandado para las Audien cias de otras partes.” La Cédula

inserta corres pon diente a Méjico fue dada en El Esco rial e1 4 de julio de

1570. Parece que se desco nocía que exis tían reglas concretas para deli be ra -

ción trazadas desde hacía muchos años para la Audiencia de Santo

Domingo.121

Ya en carta del Prín cipe (futuro Felipe II) a la Real Audiencia, suscrita

en Guada la jara el 21 de septiembre de 1546, les manda a llevar a los

Oidores de La Espa ñola “vara de justicia” como la llevan los Oidores de

México “y los Alcaldes de nuestra Casa y Corte”, esto así “para mayor auto -

ridad”.122

Inde pen dien te mente de admitir un Presi dente que fuera de “capa y

espada” y no “Letrado” como sucedió a partir de Lope de Vega Porto ca rrero

(1587), la función de Oidor no sufrió cambios en los siglos XVI y XVII,

pero entre las reformas borbó nicas del siglo XVIII cabe mencionar desde

ya, que el 6 de abril de 1776 se creó el cargo de “Regente” para un Oidor

que tendría la Presi dencia de toda junta que no fuese militar. Era Juez con

compe tencia para conocer de todos los inci dentes que ocurrieran respecto

al Sello Real y podía fallar verbal mente pleitos cuyo valor no exce diera de

500 pesos, vigi laba los aran celes a reque ri miento del Presi dente, y cual -

quiera persona que lo recu sara estaba obli gado a pagar 120,000 mara ve -

díes, si no probaba la causa de recu sa ción.123

La instau ra ción de un presi dente de capa y espada en la Real Audiencia

de Santo Domingo fue con el objeto de mantener más cuidado el aspecto
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militar, para que no se repi tiera lo que sucedió cuando la Inva sión de Drake

en 1586, que la Audiencia estaba diri gida por el Letrado Cris tóbal de

Ovalle y no hubo resis tencia militar a la ocupa ción del inglés. Sin

embargo, cuando la Inva sión de Penn y

Vena bles (1655) la resis tencia fue orga -

ni zada por Juan Fran cisco Monte mayor

(de Córdoba y) de Cuenca, que sólo era

Letrado, y cuando el Presi dente de capa y 

espada, el Conde de Peñalva, arribó, trece 

días antes de la inva sión, ya todo estaba

listo para la defensa.

El criollo Lic. Luis Jeró nimo de

Alcocer de Ocampo, Abogado de la Real

Audiencia y Canó nigo Racio nero de la

Cate dral en su Rela ción escrita en 1650

afirma que “la Real Audiencia y Chan ci -

llería tiene un Presi dente de Capa y

Espada porque junta mente es Gober nador

y Capitán General de toda la Ysla, cuatro

Oidores que también son Alcaldes de Corte

y traen varas, un fiscal y de los demás

minis tros nece sa rios...”.124

El Fis cal Real o Fis cal de Su Ma jes tad

Antes de existir el cargo de Fiscal de la Audiencia quien ocupa la

función de defensa de los inte reses reales en la Real Audiencia se deno mi -

naba “Abogado Defensor de la Hacienda del Rey” (Abogado Defensor en
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Fe li pe II de la Casa de Aus tria, 

El Rey Pru den te.

123 
UTRERA, fray Cipriano de, O.M.C., Santo Domingo: Dilu ci da ciones Histó ricas (I-II).
Secre taría de Estado de Educa ción, Bellas Artes y Cultos: Santo Domingo, 1995, Pág.
169.

124 
Rela ciones Histó ricas de Santo Domingo, Colec ción y Notas de Emilio Rodrí guez
Demo rizi, Volumen I, Editora Montalvo: Ciudad Trujillo, 1942, Pág. 218.



Pleytos y Nego cios tocantes a la Hacienda de Su Majestad). El licen ciado

Cris tóbal Lebrón ocupó este cargo en 1522, ganaba cincuenta pesos de oro 

al año; en 1521 había sido Juez de Apela ciones (Oidor), y ganaba 150,000 

mara ve díes al año.125

En 1536 ocupó el cargo de Fiscal el bachi ller Juan Carrillo.126 El licen -

ciado Juan de Frías, recibía 50,000 mara ve díes al año y 10,000 de ayuda

de costas, fue Fiscal desde 1537 y todavía lo era en 1544.127 Fran cisco

Tostado de la Peña fue Fiscal desde 1571 hasta 1573; en 1586 fue víctima

de la arti llería de Drake cuando éste invadió Santo Domingo, falle ciendo

frente a la casa de la familia Bastidas.128 En 1574 ocupaba el cargo de

Fiscal de Su Majestad el licen ciado Miguel de Pinedo, se le pagaban

192,637 mara ve díes de buena moneda (al año), tuvo que acudir al testi -

monio de Diego de Avilés por ante Escri bano de Su Majestad para que le

reco no cieran los sueldos debidos desde que se embarcó en Sevilla.129 El

licen ciado Gaspar de Torres, hijo de Melchor de Torres, hizo estu dios en

México, fue Fiscal por ausencia de Diego de Villa nueva en 1579.

Durante el siglo XVI el Fiscal de la Real Audiencia fue un solo funcio -

nario, pero en el siglo XVII, el 4 de febrero de 1682, se dictó una Real

Provi sión de la Audiencia nombrando Fiscal Inte rino para Causas Crimi -

nales a Don Gregorio Semi llán Campu zano, y por otra Real Provi sión se

designa al licen ciado Don Diego de Medrano, como. Fiscal Inte rino en las

Causas Civiles, dispo nién dose que el sueldo del Fiscal Propie tario (Titular)

se divi diese por partes iguales entre los dos funcio na rios.130 Eso demuestra

en Santo Domingo la presencia de minis terio público en causas penales y

civiles como en la Audiencia de México.
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(Contra ta ción-1050) Utrera, Noti cias Histó ricas..., O.C., Volumen I, Pág. 65.

126 
(Conta du ría-1051) Utrera, Noti cias Histó ricas..., O.C., Volumen I, Pág. 190.

127 (Conta du ría-1050) Utrera, Noti cias Histó ricas..., O.C., Volumen I, Pág. 189.

128 (Conta du ría-1052) Utrera, Noti cias Histó ricas..., O.C., Volumen I, Pág. 181.

129 Utrera, Noti cias Histó ricas, O.C., Volumen I, Pág. 183.



Por Real Cédula dictada en Valla dolid el 30 de octubre de 1604, el Rey

reprocha a los Oidores el permitir que se le diga al Fiscal: “El Señor Fiscal”,

ya que los abogados por imita ción también le dicen así, orde nando que se

guarde el estilo de la Canci llería de Granada y de Medina del Campo, sin

innovar.131

Los Pro cu ra do res o Le tra dos

El Abogado era deno mi nado Letrado o Procu rador, fue uno de los prin -

ci pales Auxi liares de la Justicia por ante la Real Audiencia. Para poder

ejercer, el postu lante tenía que ser exami nado por los Oidores, quienes

ponde raban su sufi ciencia en los cono ci mientos de las Cien cias Jurí dicas.

Es obvio que desde antes de crearse la Real Audiencia se multi pli caron

los procesos en las nuevas tierras y surgieron múlti ples conflictos jurí dicos,

incluso, a causa de esto, el Rey Fernando el Cató lico llegó a prohibir que

pasaren abogados a las Indias, y justi fi caba su deci sión expre sando: “Porque

yo he sido infor mado que a causa de haber pasado a las Indias algunos letrados 

abogados han suce dido en ellas mucho pleitos y dife ren cias yo vos mando que

de aquí en adelante no dejéis ni consin táis pasar a las dichas Indias ningún

letrado abogado sin nuestra licencia espe cial mandando que si nece sario es, por

esta presente lo vedamos e prohi bimos”. 132

Al Rey Fernando le morti fi caba la gran cantidad de liti gios y de manera

previ sora advertía a Don Diego en carta firmada en Burgos el 23 de febrero

de 1512, ya creada la Real Audiencia: “Sobre las dife ren cias que comienza a

haver sobre los pastos, vedlo i proveed de modo que se escusen pleitos, que es el

mayor daño que puede haver en esas partes”.133
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130 (Conta du ría-1060) Utrera, Noti cias Histó ricas, O.C., Volumen, I, Pág. 194. 

131 (AGI-SD-868, Libro III, Folio 184) Utrera, Noti cias Histó ricas..., O.C., Volumen II, Pág.
196.

132 Valla dolid, 14 de noviembre de 1509, citada por DOMÍNGUEZ MOLINOS, Rafael,
Histo rias Extremas de América. Plaza Janes Editores, S.A: Barce lona, 1986, Pág. 171.



En su Rela ción al Rey, Gil González Dávila, Contador Real de Santo

Domingo, sugiere la expul sión de los Abogados, dijo dicho Oficial Real:

“Cuanto daño que los pleitos han hecho, otros savrán mejor el remedio desto;

pero parés ceme a mi que pues Letrados son los que lo sostienen, que quitados

estos de allá, poco a poco los pleitos se acabarán, e aun para esto apro ve charía

entre sacar algunas otras personas que los levanten o al menos amones ta llos”.

Expresa el histo riador domi ni cano Frank Moya Pons que en realidad la

aver sión de Gil González Dávila contra los abogados se debía a que perte -

necía al grupo de los Oficiales Reales de La Espa ñola que no querían que el

husmear de los abogados creara opinión pública adversa a sus manejos.134

También los Oidores, Licen ciados Gaspar de Espi nosa y Alonso de

Zuazo en carta suscrita por ambos al Empe rador del 10 de marzo de 1529,

mani fiestan espe cial mente Espi nosa: “... i el Cato lico Rei quando yo el Licen -

ciado Espi nosa fui a tierra firme proveyó en ella i en otras islas destas partes

que no oviese Letrados ni Procu ra dores por escusar pleitos, poniendo ejemplo

que de have llos en esta isla Espa ñola havia venido a mucha dismi nu cion la

pobla cion della (por los pleitos inci tados por abogados)...”.135

No obstante esta mani fiesta resis tencia a la presencia de Abogados en

las nuevas tierras ameri canas, los Letrados siguieron siendo figuras esen -

ciales en la orga ni za ción del Estado Español en las Indias y espe cial mente

en la Primera de las Reales Audien cias Indianas.

Entre los Abogados que postu laron por ante la Real Audiencia de Santo 

Domingo durante el siglo XVI estu vieron: Gaspar de Alva rado (1559);

Lorenzo Bernáldez de Lorca (1559); Alonso de Cisneros Landín (quien
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MARTE, Roberto, Santo Domingo en los Manus critos de Juan Bautista Muñoz, Trans crip -

ción y Glosas por Roberto Marte. Ediciones Funda ción García Arévalo, Manuel Pareja:

Barce lona, 1981, Pág. 104.

134 MOYA PONS, Frank, La Espa ñola en el Siglo XVI (1493-1520) Trabajo, Sociedad y Polí -

tica en la Economía del Oro. Univer sidad Cató lica Madre y Maestra: Santiago de los Caba -

lleros, 1978. Págs. 183 y 288.

135 MARTE, Roberto, Santo Domingo en los Manus critos de Juan Bautista Muñoz..., O.C.,

Págs. 343 y 344.



fuera deste rrado, expul sado de la colonia); Alonso Henrí quez (1557); Lic.

Peralta (1573); Luis de Soto (1569); Lic. Villoria (1559), entre muchos

otros.136

Pro cu ra do res de Po bres

La preo cu pa ción de los monarcas de que todo el encau sado o encar tado

contase con un buen defensor hizo que desde el prin cipio exis tiera en la

Real Audiencia un Procu rador de Pobres, prede cesor de los Abogados de

Oficio y de los actuales Defen sores Públicos, este cargo audien cial revela la

convic ción que tenía el Rey de que la justicia era costosa, y que el Estado

debía de proteger a los súbditos más nece si tados para que estu vieran en el

aspecto de la defensa de sus inte reses a pie de igualdad ante la Ley y ante los

jueces; por eso, desde el acta de erec ción de la Real Audiencia se habla de

los Procu ra dores de Pobres, y en Real Cédula del 30 de julio de 1512 fue

desig nado como Abogado de Pobres, el bachi ller Barto lomé Ortiz, dándole

como salario único la enco mienda de setenta indios. 

El docu mento lleva la firma de Lope Conchi llos, Secre tario Real, y

expresa según trans cribió el inves ti gador Juan Bautista Muñoz, fundador

del Archivo de Indias en el siglo XVIII: “Porque los pobres no queden inde -

fensos en esa Audiencia, he nombrado un Procu rador dellos que defienda sus

causas sin interés alguno. Este oficio he provisto en el Bachi ller Barto lomé

Ortiz...Toma reisle jura mento...”.137

Entre los Procu ra dores de Pobres por ante la Real Audiencia de Santo

Domingo estu vieron: Pedro Díaz Turín, quien fuera Abogado de Pobres

desde antes de septiembre de 1593 hasta enero de 1597, y a quien le susti -

tuyó el Bachi ller Agustín Bernáldez.138 Díaz Turín ganaba por el oficio

12,000 mara ve díes.139
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Véase Utrera, Noti cias Histó ricas..., O.C., Volumen I, Pág. 318.

137 
RODRÍGUEZ DEMORIZI, Emilio, Pleito Ovan do-Tapia..., O.C., Pág. 86 y también en
Santo Domingo en los Manus critos de Juan Bautista Muñoz, O.C., Pág. 112.



Por Real Cédula dictada en Valla dolid el 10 de julio de 1537 el Rey

ordenó a la Real Audiencia que inter vi niese siempre en los casos de los

domi nicos (frailes de la orden de Santo Domingo) para que Letrados,

Procu ra dores y Nota rios no les nieguen sus oficios, ya que en ciertas causas 

de algunos delin cuentes por quienes han querido hacer oficio de caridad

todos les han negado el auxilio de sus minis te rios.140 Frente a esta orden del 

Rey-Emperador nos pregun tamos: ¿A dónde estaban los Abogados de

Pobres?.

El Se cre ta rio de la Real Au dien cia

El Secre tario era el funcio nario que dirigía al personal admi nis tra tivo

de la Audiencia y custo diaba los archivos, daba publi cidad a los docu -

mentos que eran remi tidos a tales fines como las Reales Provi siones y

Orde nanzas Reales, su función no ha variado en los tribu nales actuales;

aunque el Escri bano tenía entonces muchas de las funciones que hoy

realizan los Secre ta rios de los Tribu nales. Habían copistas al servicio de la

audiencia como los Secre ta rios Auxi liares y Meca nó grafos o Digi ta dores

de hoy.

El Secre tario más famoso de los que tuvo la Real Audiencia de Santo

Domingo fue Diego Caba llero de la Rosa, apodado el Viejo, natural de

Sanlúcar de Barra meda, quien ejerció su minis terio a partir de 1520, y a

cuya muerte, en 1554 le sucedió en la Secre taría su hijo primo gé nito Juan

Caba llero de Bazán.141

El otro hijo de Diego Caba llero de la Rosa, Luis Caba llero de Bazán

recibió el cargo de Regidor que osten taba su padre, y el Prín cipe Felipe

expidió Real Cédula el 16 de enero de 1546, deman dando al Presi dente y
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138 UTRERA, Noti cias Histó ricas..., O.C., Volumen I, Pág. 312. 

139 UTRERA, Idem, Volumen III, Pág. 32.

140 AGI- SD-868, Lib. I, Folio 92 en Utrera, Noti cias Histó ricas..., O.C., Volumen II, Pág. 147.



Oidores de la Audiencia que le infor masen las edades de ambos hijos de

Diego Caba llero de la Rosa e Isabel de Bazán, y si éstos eran hábiles para

los refe ridos cargos. Se instruyó un infor ma tivo testi mo nial cuyos resul -

tados fueron despa chados e1 21 de julio de 1546, donde se indi caba que

Juan tenía 17 años y Luis 16, que ambos eran “buenos escri banos de péndola 

e latinos” y que “al presente oyen lógica”.142

Simón de Bolívar, quinto abuelo del Liber tador, pidió el 30 de junio de

1565 a la Audiencia que se le desig nara Secre tario por muerte de Diego

Zamora; dice que está casado en Santo Domingo hacía más de catorce

años, y que tiene mujer e hijos. Bolívar era Regis trador de la Audiencia y el

órgano judi cial opinó favo rable a su candi da tura. 143

El 14 de junio de 1593 se ordenó que se confir mara el título de Secre -

tario de la Audiencia en favor de Fran cisco González de Villa fañe 144

El Re cep tor de la Real Au dien cia

El Receptor fue un puesto auxi liar de la Secre taría atinente al cobro de

tributos y recau da ción de multas. En Real Cédula expe dida en Valla dolid el

10 de julio de 1537 se designó a Diego de Herrera, Receptor de la

Audiencia de Santo Domingo, por haber aban do nado el cargo Juan de

Mojados. Diego de Herrera fue el Escri bano que cons truyó la casa frente a

la Plaza de Armas, hoy Parque Colón, que se conoce como Palacio de

Borgella, y que durante la Anexión fue Palacio de la Real Audiencia y luego

Casa de Gobierno.145
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RUBIO, O.P., fray Vicente, Diego Caba llero el Mozo vivía en una casa en esquina Isabel
la Cató lica con Luperón, Suple mento de El Caribe, 25 de enero de 1986, Págs. 8 y 9.
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UTRERA, Noti cias Histó ricas..., O.C., Volumen II, Pág. 202.

143 
AGI-SD-12 en Utrera, Noti cias Histó ricas…, Volumen IV, Pág. 36.

144 
UTRERA, Noti cias Histó ricas, O.C., Volumen II, Pág. 186.



También fue Receptor de la Audiencia Rodrigo Hernández, quien susti -
tuyó e1 28 de junio de 1558 a Hernando de Tendilla, el cual había falle -
cido. Hernández era Escri bano desde el 7 de febrero de 1552.146

El Can ci ller de la Real Au dien cia

Otro puesto audien cial que deri vaba de la Secre taría era el de Canci ller
de la Real Audiencia, que era el respon sable de guardar el “Sello Real” en la
Audiencia, objeto que simbó li ca mente repre sen taba la persona misma del
monarca, y debía figurar en todos los docu mentos oficiales, pues los actos
de admi nis tra ción de justicia se hacían en nombre del Rey. La recep ción del 
Sello Real daba lugar a grandes cele bra ciones en la ciudad de Santo
Domingo.

Por Real Cédula dictada en El Pardo el 11 de diciembre de 1584, se
orde naba que vendieran el título de Canci ller de la Audiencia de la Isla qué
estaba vacante por la muerte del Marqués de Cama rasa, dispo niendo el
Rey: “que rema taran el oficio en persona que fuera sufi ciente entre gán dole el
sello de mis armas con las solem ni dades que se requieren para que pueda ejercer
desde luego el dicho oficio”, con la obli ga ción de pedir confir ma ción dentro
de los tres primeros años siguientes.147

Los Algua ci les de la Real Au dien cia

Estos oficiales públicos, eran los encar gados de ejecutar las órdenes y

fallos emanados del alto tribunal, mante nían el orden en la sala de

audiencia, podían apresar, trabar medidas conser va to rias, secuestro de

bienes y realizar todas las noti fi ca ciones que se instru men taren a reque ri -

miento del alto tribunal como mensa jeros de la justicia.
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UTRERA, Noti cias Histó ricas, O.C., Volumen II, Pág. 190.
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No deja de ser curioso el pres tigio que tenía en la época Colo nial la

función del Alguacil que actual mente es el más humilde de los auxi liares de

la justicia. Esto queda probado por una carta del Alguacil Mayor Juan

Fran cisco de Rojas al Rey, de fecha 8 de julio de 1565, en la cual informa

que el Presi dente de la Audiencia, Arias de Herrera no ha querido ejecutar

la Cédula por la cual se le concedió el oficio de Alguacil Mayor “...con las

premi nen cias de los Algua ciles Mayores de Valla dolid y Granada” , en remu -

ne ra ción de los servi cios que su padre había hecho en la Isla Espa ñola desde 

su Descu bri miento, y dice que toda la premi nencia se le dan al Fiscal

Céspedes de Cárdenas, espe ci fi cando que ambos oficios, el de Fiscal y el de

Alguacil no se dife ren cian mas que el Fiscal ocupa el lado derecho, y el

Alguacil Mayor el lado izquierdo, y le pide al Rey que ordene al Presi dente

que no ponga en esto “emba razo alguno”.148 Actual mente todavía entre

noso tros los Fiscales ocupan el lado derecho en los estrados.

Al fallecer el Alguacil Mayor Juan Fran cisco de Rojas y estar su hijo

homó nimo aún en mino ridad, se auto riza a la Audiencia a pedi mento de la

viuda para que se designe a Don Íñigo de Carri zosa como Alguacil Mayor

hasta que el menor alcance la mayo ridad, con el deber de entregar a la viuda 

Doña Cons tanza de Fuen mayor cada año 60,000 mara ve díes para ayuda a

su sustento. Esto fue dispuesto en Madrid el 3 de enero de 1575.149 Había

sido desig nado como Alguacil Mayor Inte rino Don Luis Dávila Colón y

Toledo.150

Juan Fran cisco de Rojas, hijo, fue Alguacil Mayor de la Audiencia,

título otor gado en San Lorenzo de El Esco rial el 4 de junio de 1572.151

Pedro de Esqueda estuvo a su servicio como Teniente, se hizo Alguacil y en

1580 Esqueda llevaba catorce años como Alguacil. Esqueda también había 

sido Teniente del Alguacil Mayor Berrío.152
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UTRERA, Noti cias Histó ricas..., O.C., Volumen III, Pág. 11.
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AGI-SD-899 en Utrera, Noti cias Histó ricas...,Volumen IV, Pág. 20.
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AGI-SD-51 en Utrera, Noti cias Histó ricas…, O.C., Volumen III, Pág. 35.
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AGI-SD-899 en Utrera, Noti cias Histó ricas..., O.C., Volumen IV, Pág. 41.



Los Algua ciles Mayores o de la Real Audiencia, efec tuaban noti fi ca -

ciones, ejecu taban autos de los Gober na dores, Corre gi dores, Justi cias

Mayores, Alcaldes Ordi na rios. Tenían que hacer preso (prender) a quien se

le indi care, así como perse guir los juegos vedados y los pecados públicos. Al

término de sus funciones se les hacía juicio de resi dencia.153 Los Visi ta -

dores, o inspec tores que se enviaban a inves tigar algún asunto, espe cial -

mente la buena marcha de la admi nis tra ción, también se hacían acom -

pañar de Algua ciles. Cifuentes fue el Alguacil del Visi tador Villa grán.154 

En 1509 Fran cisco de Garay, quien habi taba en la Casa del Cordón de

la calle del Comercio, hoy Isabel la Cató lica, frente a la Plaza del Contador, 

era Alguacil Mayor de la Isla, antes de que se insti tu yera la Real Audiencia

de Santo Domingo. 155

E1 3 de agosto de 1573 desde San Lorenzo de El Esco rial se dicta una

Cédula Real auto ri zando al Alguacil Mayor Juan Bautista Berrío una

licencia para ir a España, ponién dose en su lugar a otra persona a satis fac -

ción de la Audiencia.156

En Madrid se le concedió el título de Alguacil Mayor de Bayajá a Pedro

Gutié rrez de Padilla, sevi llano. Éste fue el promotor de la unión de Puerto

Real y Monte cristi pero no perse veró al frente de su puesto, por ser “aven tu -

rero de oficios”.157

El puesto de Alguacil Mayor a veces era vendido en pública subasta,

como en el caso de Diego de Cáceres, quien dio 1,500 ducados por el

oficio, pero la Audiencia no lo confirmó, y se volvió a rematar el puesto.
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Contra esta venta Baltasar López de Castro Sandoval invocó la merced que 

tenía para ser él quien osten tara el puesto de Alguacil Mayor, y se le otorgó

Cédula para ello. El histo riador Fray Cipriano de Utrera, quien recoge el

dato, no espe ci fica fecha, salvo la refe rencia del Legajo en el Archivo

General de Indias.158

En una Real Provi sión dada en Valla dolid, el 20 de junio de 1543, se

insertó una Prag má tica del Obispo Fuen mayor que dispone que los Algua -

ciles de los Prelados en la Isla Espa ñola lleven “vara de justicia con

regatón”.159

Parece que en alguna ocasión al Alguacil Mayor se le dio el nombre de

Guarda Mayor del Puerto de Santo Domingo y en este sentido a la actual

calle Luperón de la Ciudad Colo nial se le conoció como Callejón del

Guarda Mayor, aunque Manuel Joseph de Ayala en su Diccio nario de

Legis la ción de Indias asimila el oficio de Alguacil Mayor al de Guarda

Mayor. Luis Alemar en su libro La Ciudad de Santo Domingo expresa que

se llamó así una parte de esa calle la que va desde su inicio hasta la calle del

Estudio, hoy Hostos, por haber vivido allí el Alférez Real, don Fran cisco de 

Levanto, Guarda Mayor del Río y Piloto de la Ciudad de Santo Domingo,

llevando ese nombre todavía en 1786, y demos trando que eran oficios dife -

rentes.160

De po si ta rio Ge ne ral de la Real Au dien cia

Era el receptor de bienes incau tados, secues trados judi cial mente o

confiados en depó sito por la Real Audiencia u otra juris dic ción, para Ots

Capdequí estos funcio na rios eran nombrados por los Cabildos y no

cobraban esti pen dios por los depó sitos, sin embargo, en La Espa ñola

vemos a la Real Audiencia nombrando depo si ta rios. 161
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Edición de la Sociedad Domi ni cana de Biblió filos. Manuel Pareja: Barce lona, 1980, Pág.



Diego de Osuna, ocupó este oficio después de Pedro Vásquez de Ayllón

por nombra miento real, pero a este último, lo había desig nado la Real

Audiencia.162 Al morir Osuna, el Rey le otorgó el puesto a Doña Isabel de

Quiñones, Cama rera de la Prin cesa Juana, hermana de Felipe II, y la Real

Cédula de desig na ción, auto ri zán dole para que pueda nombrar susti tuto,

fue dictada en Córdoba, el 8 de marzo de 1570. Isabel de Quiñones

designó en 1573 a Baltasar de Figueroa, de vein ti cinco años de edad, hijo

del Lic. Estévez de Figueroa para ocupar la función.163 Baltasar de

Figueroa desem peñó su nombra miento dele gado desde septiembre de

1573.164

Es curioso como estos oficios de cierta respon sa bi lidad eran asumidos y

trans fe ridos por dele ga ción, mandato o poder.

Alcai des de la Cár cel de la Real Au dien cia

Existió una especie de prisión preven tiva deno mi nada cárcel de la

Audiencia con su dota ción militar y su Alcaide, esto implica la exis tencia

de tres recintos peni ten cia rios en la ciudad de Santo Domingo: La cárcel

de la Fuerza, la cárcel Vieja, frente a la Plaza de Armas y la cárcel de la

Audiencia. En 1604 ocupaba el cargo de Alcaide de la Cárcel de la Real

Audiencia, Andrés de Alcocer.165

Parece que dicha cárcel no existía todavía en 1584, pues en carta de

Cris tóbal de Ovalle, Nuevo Presi dente de la Audiencia, al Rey, le propone

lo siguiente: “Esta Audiencia tiene mucha nece sidad de que se haga junto a
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161 OTS CAPDEQUÍ, José María, Historia del Derecho Español.., O.C., Pág. 150.
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AGI-SD-13 en Utrera, Noti cias Histó ricas..., O.C., Volumen I, Pág. 186.

163 AGI-SD-29 en fray Cipriano de Utrera, Noti cias Histó ricas de Santo Domingo. Volumen

II. Edición de Emilio Rodrí guez Demo rizi. Editora Taller: Santo Domingo, 1978, Pág. 65.

164 AGI-SD-13 en Utrera, Noti cias Histó ricas..., O.C., Volumen I, Pág. 186.

165 
AGI-SD-30 en Utrera, Noti cias Histó ricas, O.C., Volumen I, Pág. 174.



ella una cárcel y aposento para un oidor y para extender la casa de Vuestra

Majestad...”.166

Pero la cárcel se habi litó primero que la Capilla de la Real Audiencia a la

cual nos refe ri remos en el siguiente tema, pues en Real Cédula fechada el 2

de septiembre de 1597 en San Lorenzo de El Esco rial, el rey expresa a la

Audiencia que: “se dize misa en el lugar donde se da tormento y duermen los

presos, y aunque ay hecha capilla, a avido remi sión de cubrirla”, porque es muy 

justo mirar en esto, se le manda que ordene que la misa se diga “en lugar

decente”, y de lo que se hiciere en esto, dé aviso en el Consejo” 167.

Llama nuestra aten ción la insis tencia que se hace en los docu mentos de

1511 y de 1528 rela tivos a la insta la ción y nueva regla men ta ción de la Real 

Audiencia, en la instruc ción de que los sábados dos Oidores por lo menos

visi taran a los presos; esta tradi ción de visitas peni ten cia rias saba tinas se ha 

conti nuado hasta nues tros días, salvo que ya no son los Magis trados Jueces

los que visitan a los presos en visitas de inspec ción como entonces.

En el estudio de Raymundo González sobre el “Edificio de la Real Cárcel

de Santo Domingo”, se afirma que la misma Cárcel Vieja, o resi dencia que

fuera de los jueces Alonso Maldo nado, primero, y luego de Alonso de

Zuazo, extremo Sureste de la Plaza Mayor, actual Parque Colón, frente a la 

Picota, estuvo la Cárcel Real o Cárcel de la Audiencia, aunque reco noce

también que en el mismo edificio de la Real Audiencia pudo existir una

pequeña cárcel preven tiva. Entre sus inte re santes infor ma ciones presenta

una Real Cédula dictada en Madrid el 17 de noviembre de 1567 que

mandaba a los Oidores de la Real Audiencia de Santo Domingo que reali -

zaran sus visitas de cárcel los miér coles de cada semana, además de los

sábados, y que siempre fueran dos Oidores porque se había esta ble cido por

costumbre que iba sólo uno.168

 

Historia del Poder Judicial Dominicano

79

166 Véase RUBIO, fray Vicente, Docu mentos inéditos dan a conocer deta lles sobre personal
y obras en la Real Audiencia, Suple mento de El Caribe, 19 de octubre de 1985, Págs. 8 y 9.

167 AGI-SD-868, Lib. lII, Folio 158 en fray Cipriano de Utrera, Noti cias Histó ricas..., O.C.,
Volumen II, Pág. 65.



Ca pe lla nes de la Real Au dien cia

La Real Audiencia de Santo Domingo contó con una Capilla cuyos

gastos cubría, la cual tenía su propio Guar dián y estaba ubicada al Norte de 

la calle de Las Damas y casi en medio de la Cuesta de San Diego. Dicha

Capilla estaba en ruinas en 1881 cuando el Ayun ta miento de Santo

Domingo remo de laba la refe rida cuesta y soli citó permiso al Gobierno para 

demo lerla, y lo obtuvo, siendo éste uno de los primeros aten tados a nuestro

Patri monio Cultural. En esa misma época se quitaron todas las cruces que

ador naban el centro de varias calles en la ciudad.169

En virtud de Real Cédula dictada en Aran juez el 15 de mayo de 1579 se

ordenó a los Oidores y al Fiscal que acom pa ñaren al Presi dente de la

Audiencia a oír misa “los primeros días de las tres Pascuas y el día de Corpus

Christi, y el día de Nuestra Señora de Agosto, y el día de la Advo ca ción de la

Iglesia Mayor, y a la ida suban al aposento de dicho Presi dente y le acom -

pañen, y vayan con él, y a la vuelta, si hubieren de comer con el dicho Presi -

dente, se apeen en su casa, y si no hubieren de comer, no se apeen los que no

quisieren, y en los demás días del año no sean obli gados a acom pa ñarle”.170 Es

notorio lo deta llada que es esta Orde nanza y la insis tencia en el aspecto

alimen ticio.

En una Real Cédula dictada en Valla dolid el 30 de octubre de 1604 se le 

repro chaba a los Oidores de la Real Audiencia que fueran a la Iglesia con

sillas y almoha dones de tercio pelo como sólo le corres ponde al Presi dente, y 

dice la Cédula que los Preben dados tienen a veja ción el salir a recibir a la
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GONZÁLEZ, Raymundo, El edificio de la Real Cárcel de Santo Domingo: Un proyecto de 

1772 para su recons truc ción. Anuario 1 del Centro de Altos Estu dios Huma nís ticos y del

Idioma Español. Amigo del Hogar: Santo Domingo, 2001, Pág. 125.

169 Véase ALEMAR, Luis E., La Ciudad de Santo Domingo (Santo Domingo, Ciudad

Trujillo). Edición de la Sociedad Domi ni cana de Biblió filos. Manuel Pareja: Barce lona,

1980, Pág. 46.

170 AGI-SD-868, Libro III, Folio 92 en Utrera, Noti cias Histó ricas..., O.C., Volumen II, Pág.

192.



Audiencia cuando acuden a la Iglesia Cate dral, pues son pocos, y no llevan

a bien que la Audiencia pretenda que un Canó nigo les lleve el agua bendita, 

se le ordena que cumplan las Cédulas que al respecto se han despa chado

otras veces.171 Esta costumbre de presentar y recibir un Canó nigo de la

Cate dral al Presi dente con agua bendita ha llegado hasta nues tros días

cuando el Presi dente de la Repú blica acude a un tedéum.

En otra Cédula Real dictada en Madrid, el 22 de diciembre de 1598,

atinente a las rela ciones entre la Audiencia y la Iglesia Cate dral, el Rey le

pide al alto tribunal que explique sobre una alegada costumbre de que el

Mayor domo de la Cate dral obse quiaba los ramos en Domingo de Ramos

perso nal mente a la Audiencia primero y luego a la Justicia y Regi miento

(Cabildo de la Ciudad), costumbre que se había quebran tado ese año, no

dándole los ramos a los miem bros del Cabildo, por lo cual éstos habían

protes tado, y se ordena que no se innove y que se siga haciendo como

siempre se ha hecho.172 Es increíble como el Rey podía preo cu parse por

tales deta lles y denota a la vez el gran control que tenía de todo lo suce dido

en la Colonia.

Fueron Cape llanes de la Real Audiencia de Santo Domingo: El padre

Pastor, de agosto de 1525 al 8 de marzo de 1527; Barto lomé Díaz, en

mayo de 1537; Gaspar Rodrí guez, en 1554 (Inte rino); Juan Decires de la

Peña, en 1555; Alonso Contreras en diciembre de 1555; Juan Carrión, en

septiembre de 1558; Juan Sánchez Muñoz de 1558 al 10 de marzo de

1560; Bachi ller Fran cisco Jiménez de 1567 a 1568; Diego Pérez de

agosto de 1573 a noviembre de 1574; Canó nigo Cris tóbal de Sanabia de

1579 a 1582; Nicolás Núñez de 1583 a 1587; Miguel Ferrer de 1588 a

1596; Fran cisco Cava llas, 1597; Pedro de Miranda, 1598 y Miguel Ferrer 

nueva mente de 1599 a 1600.173
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171 AGI-SD-868, Libro III, Folio 184 en Utrera, Noti cias Histó ricas..., O.C., Volumen II,
Pág. 196.

172 AGI-SD-868, Libro IV, Folio 27 en Utrera, Noti cias Histó ricas..., O.C., Volumen III,
Pág. 213.



Escri ba nos del Rey

Los Escri banos eran oficiales públicos que como los Nota rios actuales

daban fe de los hechos que compro baban e instru men taban diversos actos

jurí dicos, además levan taban acta de las sesiones en la Real Audiencia

como hacen actual mente los Secre ta rios en estrado. Sólo el Escri bano

podía estar presente en las deli be ra ciones junto a los jueces o en el Real

Acuerdo, ningún otro funcio nario.

En carta fechada en Burgos, el 23 de febrero de 1512 y remi tida por el

Rey Fernando a don Diego Colón, le expresa: “Deveis vos Almi rante

juntaros muchas veces con nues tros juezes para entender en las cosas utiles a

nuestro servicio: tendra cuidado de soli ci taros el Fiscal, lo que acor da reis se

asen tará, i soli ci tará la egecu cion el Licen ciado Ayllon, el qual nos escri virá por

mano del Escri vano que con vos va el numero de juntas, i lo acor dado en ellas. A 

todo os encargo que enten dais en nuestro servicio con las pala bras mas enca re -

cidas. Tendreis libro de los Acuerdos como en las Audien cias i chan ci lle rías, i

cuidad en no perder tiempo en dila ciones...”.174

El Rey mani fiesta su interés en la presencia del Escri bano de la

Audiencia en los acuerdos que se tomen, de ahí que al salón donde se

reunían en Cámara de Consejo se le llamaba “Sala del Real Acuerdo” y

disponía que se levan tara acta feha ciente de los mismos a través del funcio -

nario con capa cidad para hacerlo, se estaba refi riendo al Escri bano Real

Aunque en las Audien cias siempre había un Escri bano Real, también

exis tían Escri banos de Cámara y Públicos, los cuales al igual que el Escri -

bano Real tenían que dar cuenta a los Oficiales de la Corona de todos los

actos que instru men taran atinentes a la Real Hacienda.175
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173 UTRERA, Noti cias Histó ricas..., O.C., Volumen I, Pág. 313.
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Por Real Cédula dictada en Valla dolid el 2 de junio de 1559 se instruyó

al Presi dente y Oidores de la Real Audiencia para que nombrasen Escri -

banos a personas bene mé ritas “y que sirvieran con lo que fuese justo”. Hay

que tener en cuenta que hubo momentos en que había carencia de Escri -

banos por estar éstos en sus haciendas en el inte rior, enfermos o en comi -

siones fuera de la ciudad o de la isla.176

Fran cisco de Espi nosa fue Escri bano de la Audiencia en 1577,177

Baltasar López fue tres años Escri bano de la Audiencia.178 El 10 de junio

de 1579 por Real Cédula se le ordena a la Audiencia que examine a

Baltasar López (de Castro) para Escri bano de Cámara, y si es hábil le dejen

usar el oficio conforme a su título.179 Fran cisco González de Villa faña fue

desig nado Escri bano de la Audiencia de Santo Domingo en 1597.180

E1 20 de marzo de 1599, Fran cisco de Isla, Escri bano del Juzgado de

Bienes de Difuntos, remata la escri banía de Juan Fernández de la Bolsa,

renun ciante, en 200 ducados.181 Esta compra de una escri banía da a

conocer el funcio na miento de una juris dic ción de excep ción en el Santo

Domingo del siglo XVI: el Juzgado de Bienes de Difuntos, lo cual fue en

otras épocas atri bu ción de los Cabildos como se comprueba por los fondos

del Archivo Real de Baya guana. Entonces como actual mente, cuando

renun ciaba o fallecía un Escri bano se rema taba su escri banía, es decir su

proto colo.

Monseñor Hugo Eduardo Polanco Brito, en su mono grafía sobre los

Escri banos en el Santo Domingo Colo nial, ha enume rado vein ti siete tipos

 

Historia del Poder Judicial Dominicano

83

175 Cédula Real dictada en El Pardo, el 12 de septiembre de 1573, véase Utrera, Noti cias
Histó ricas..., O.C., Volumen IV, 1979, Pág. 10.

176 UTRERA, Noti cias Histó ricas..., O. C., Volumen II. Pág. 92.

177 AGI-SD-13 en Utrera, Noti cias Histó ricas, O.C., Volumen I, Pág. 187.

178 Utrera, Ídem.

179 AGI-SD-899 en Utrera, Noti cias Histó ricas..., Volumen IV, 1979, Pág. 30.

180 UTRERA, Noti cias Histó ricas..., Volumen II, 1978, Pág. 39.

181 AGI-SD-30 en Utrera, Noti cias Histó ricas..., Vol. II, 1978, Pág. 167.



distintos de Escri banos entre los cuales están: Escri bano de Cámara del

Consejo de Indias, Escri bano de la Casa de Contra ta ción, Escri bano de

Cámara, Escri bano de Cámara de las Audien cias, Escri bano del Crimen,

Escri bano de Provincia, Escri bano de las Visitas de Tierra Adentro y Comi -

siones, Escri bano del Consu lado de Sevilla, Escri bano Mayor de Armada,

Escri bano Propie tario de la Armada, Escri bano de Naos, Escri bano de

Raciones, Escri bano de Minas y Regis tros, Escri bano de Gober na ción,

Escri bano de Cabildo, Escri bano Público, Escri bano Real, Escri bano y

Notario de Indias, Escri bano del Juzgado de Oficiales Reales, Escri bano de 

Resi dencia, Escri bano del Juzgado de Bienes de Difuntos, Notario del

Juzgado Ecle siás tico, Escri bano de su Majestad, Escri bano de Número,

Escri bano de Real Hacienda y Registro, Escri bano Mayor de Regis tros,

Minas y Rela ciones y Escri bano del Cabildo Ecle siás tico, todos estos

oficios con análoga función.182

Cris tóbal Domín guez fue desig nado por Real Cédula dictada en Madrid

el 17 de marzo de 1546 Escri bano Público de Indias “estante” en la Isla

Espa ñola, y por Real Cédula dictada también en Madrid el 18 de junio de

1546, se le envió el título de Escri bano de Número de la Ciudad de Santo

Domingo a Gonzalo Hernández, por renuncia que había hecho en él Fran -

cisco de Trejo, y obtuvo el oficio hasta que se le diese confir ma ción real. Se

le advierte al Oidor Cerrato en la Cédula Confir ma toria que si Hernández

no dio mala cuenta en la visita que se le ha debido de hacer, que se le

entregue el título, y de lo contrario, que se devuelva éste al Consejo de

Indias. 183

Los Escri banos tenían que tomar un examen impar tido por la Real

Audiencia, pagaban tributos y se les tomaba jura mento de que no cobra rían 

dema siados dere chos por sus actua ciones. Así se evidencia en la cons tancia
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182 POLANCO BRITO, Mons. Hugo E., Los Escri banos en el Santo Domingo Colo nial.
Academia Domi ni cana de la Historia, Editora Taller: Santo Domingo, 1989, Págs. 163 y
164.

183 AGI-SD-868, Libro II, Folios 286 y 297 en Utrera, Noti cias Histó ricas..., O.C., Volumen
III, Págs. 91 y 92.



del título que se expi diera en

Valla dolid el 12 de mayo de

1537 dándole el nombra -

miento de Escri bano y

Notario Público de Indias a

Fran cisco Perafán. También

proce dían a regis trar su

“signo” o rúbrica que utili -

zaría en la instru men ta ción

de actas corres pon dientes a

su minis terio.184

Por te ro de la Real Au dien cia

Esta posi ción, la más humilde entre los oficios audien ciales, fue

ocupada por Pedro de Vida guren, a quien por Real Cédula dictada en Tala -

vera el 29 de marzo de 1541, se ordenó que se le pagasen 15,000 mara ve -

díes por sus servi cios en el oficio.185 

Por Real Cédula dictada en Barce lona el 1 de mayo de 1543 se instruye

a los Oficiales Reales para entregar a Pedro de Vida guren por sus servi cios

de Portero de la Real Audiencia la suma de 10,000 mara ve díes por encima

de los 20,000 que recibe de salario, a peti ción de éste, y debido a la carestía

de la vida en la ciudad de Santo Domingo.186

A la muerte del Portero Vida guren fue desig nado en dicho cargo Pedro

Maldo nado, por Real Cédula expe dida en el Bosque de Segovia el 3 de

septiembre de 1565, dándo sele dos años para presen tarse a su puesto.187 

Los Ca bil dos
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186    UTRERA, Noti cias Histó ricas..., Volumen II, Pág. 81.

Ca pi lla de la Real Au dien cia en rui nas,

Cues ta de San Die go, exis tie ron las rui nas has ta 1881.



La estruc tura del sistema judi cial a partir de la crea ción de la Real

Audiencia no está completa si no se atiende también a la estruc tura del

Muni cipio Indiano expre sada en los Cabildos. Así, el Ayun ta miento de

Santo Domingo, conti nuador del Cabildo de la villa de La Isabela, se llamó 

en la Época Colo nial: “Concejo, Justicia y Regi miento de la Muy Noble y

Muy Leal Ciudad de Santo Domingo”, y ese nombre de “Justicia” se debe a

las atri bu ciones juris dic cio nales que tenía el Ayun ta miento, presi dido

como lo era por los Alcaldes Ordi na rios, que eran Jueces con varas, y por

eso muy útil fue la inscrip ción admo ni toria que estaba en el Salón de

Sesiones o Sala Capi tular: 

“Los que en aquestos estrados
Juntos regís y mandáis
Mirad bien lo que juzgáis
Porque habéis de ser juzgados
Emplead vues tros cuidados
en que se halle abas te cida
La ciudad, y sea cumplida
La medida, igual el peso,
Pues Dios os hizo para eso
Jueces de peso y medida” 188

El 16 de septiembre de 1582 en Lisboa se dictó una Real Cédula que

advertía a los Oidores no entro me terse en las elec ciones de Alcaldes Ordi -

na rios, atri bu ción de los Cabildos, y que ni por sí, o por sus mujeres,

criados o alle gados reco mienden a los Regi dores dar el voto a pania -

guados,189 no obstante, la Real Audiencia otor gaba confir ma ción dentro de 

sus atri bu ciones admi nis tra tivas a la elec ción anual de los Regi dores y

Alcaldes de los Cabildos. Estas elec ciones contras taban con tantos cargos

que eran ejer cidos de por vida en la Época Colo nial, y le daban vita lidad al
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Muni cipio Indiano, aunque fuere un sufragio capa ci tario y censi tario, no

universal.

Como cons tancia de la actitud vigi lante de la Audiencia respecto al

Cabildo aparece una anota ción de fray Cipriano de Utrera sin consignar

fecha, salvo la refe rencia del legajo en el Archivo General de Indias SD-71. 

Se trata de una carta al Rey suscrita por Herrera, Echa goian y Cáceres,

Oidores, por la cual denun cian que las auto ri dades edili cias sólo estaban

pendientes de sus nego cios y haciendas parti cu lares, y reco men daban en

lugar de Alcaldes tener Corre gi dores o Jueces que tuvieren a su cargo las

cosas de gober na ción para ejecu tarlas con más calor y dili gencia, dándo sele

comi sión para designar a dichos funcio narios a la Real Audiencia, es decir a 

ellos.190

Sin embargo, a veces era el Cabildo que opinaba en asuntos rela cio -

nados con la Audiencia, como lo ates tigua la carta de fecha 29 de

septiembre de 1520 por la cual se le agra decía al Rey haber repuesto a la

Audiencia “con Presi dente”; pide el Cabildo que se le tome resi dencia a los

jueces porque hay muchos quejosos de Figueroa, y anun cian que envían a la 

Corte al Dr. Roldán a tratar cosas impor tantes rela tivas al bien de la Isla.191

Por lo general las rela ciones de ambas corpo ra ciones eran tirantes, y de
este modo, el 22 de diciembre de 1598 el Rey le comu nica a la Audiencia
que el Cabildo se ha quejado de que el alto tribunal se entro mete en la
desig na ción del Procu rador General so pretexto de que a ella le corres ponde 
confir marlo. El Rey pedía que se le infor mara sobre lo suce dido y pautaba
que entre tanto se dejara al Cabildo hacer libre mente sus elec ciones.192

El Cabildo de Santo Domingo durante el siglo XVI estuvo compuesto
por dos Alcaldes Ordi na rios, diez Regi dores (este número fue variable), un
Alguacil Mayor, dos Tenientes, un Mayor domo y un Escri bano.193
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Los Alcal des Ma yo res

Estos funcio na rios, también llamados “Justi cias Mayores” o “Corre gi -
dores”, presi dían las reuniones del Cabildo e impar tían justicia como jueces
de primer grado en asuntos civiles y penales. Tenían igual mente atri bu -
ciones admi nis tra tivas y cono cían de las apela ciones de las deci siones de los 
Alcaldes Ordi na rios. Ejer cían su minis terio en villas y ciudades de cierta
impor tancia, pero su demar ca ción polí tica y admi nis tra tiva era impre cisa.

En prin cipio el cargo de Alcalde Mayor y el de Corre gidor eran

distintos, inclu sive, tenía mayor jerar quía el Alcalde Mayor, pero en la

Reco pi la ción de las Leyes de Indias de 1680, los Corre gi dores pasaron a

tener mayor jerar quía que los Alcaldes. Final mente parece que ambos

cargos se fusio naron.194

El primer Alcalde Mayor en la Isla Espa ñola fue Fran cisco Roldán, en
La Isabela, siglo XV, pero en el Cabildo de Santo Domingo en el siglo XVI, 
figuran bási ca mente Alcaldes Ordi na rios. Sin embargo, a prin ci pios del
siglo XVI el Licen ciado Marcos de Aguilar fue Alcalde Mayor de las Islas y
Tierra Firme y Juez de Resi dencia y Gaspar de Espi nosa fue Alcalde Mayor
en Tierra Firme y Oidor en Santo Domingo. El Licen ciado Alonso de
Zuazo fue Juez de Resi dencia y Justicia Mayor de la Isla Espa ñola de 1517
a 1519 en que llegó el también Justicia Mayor Licen ciado Rodrigo de
Figueroa.
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192 AGI-SD-868, Libro IV, Folio 28 en Utrera, Noti cias Histó ricas..., O.C., Volumen III, Pág.

213.

193 El histo riador salman tino fray Vicente Rubio, O.P., ha dedi cado varios ensayos al Ayun ta -

miento de Santo Domingo en la Época Colo nial entre los cuales podemos citar junto al ya

mencio nado: ¿En qué forma se elegía a los muní cipes de Santo Domingo durante el siglo

XVI?, Suple mento de El Caribe, 21 de noviembre de 1987, Págs. 8 y 9; Elec ciones muni ci -

pales de Santo Domingo sirvieron de modelo para otras colo nias, Suple mento de El Caribe, 

28 de noviembre de 1987, Págs. 8 y 9.

194 Véase sobre este tema: José María Ots Capdequí, Insti tu ciones, Historia de América y de los 

Pueblos Ameri canos diri gida por Antonio Balles teros y Beretta, Salvat Editores, S.A.:

Barce lona, 1959, Págs. 267 y 268.



En Real Cédula dictada en Badajoz, el 26 de mayo de 1580, se ordenó a 
la Real Audiencia que en lo adelante los Alcaldes Mayores de la ciudad “no
sigan poniendo por Tenientes suyos a gente moza y sin expe riencia, pues no
pueden ser respe tados, como lo serían hombres casados, honrados y de edad;
personas cono cidas y como conviene para el ejer cicio y auto ridad de la vara de
justicia”.195

El Lic. Luis Jeró nimo de Alcocer de Ocampo, quien fuera Abogado de
la Real Audiencia y Canó nigo Racio nero de la Cate dral de Santo Domingo 
señala en su Rela ción Sumaria del Estado Presente de la Isla Espa ñola
escrita en 1650 luego de mencionar a los miem bros de la Real Audiencia,
informa que había un “Alcalde Mayor de la Tierra Adentro desta Ysla Espa -
ñola”.196

Los Alcal des Ordi na rios

Corres pon dían a los llamados Oficios Conce jiles, elegidos cada año por

el Cabildo y sujetos a confir ma ción por los Virreyes, Gober na dores o

Corre gi dores, o como en el caso de la Isla Espa ñola, por la Real Audiencia

de Santo Domingo. Eran funcio na rios simi lares en su aspecto juris dic -

cional a los actuales Jueces de Paz, tenían la juris dic ción civil y penal de

primer grado en asuntos de menor cuantía, y más cercanos a las partes.

En una Real Provi sión del 10 de enero de 1537 se fijó como límites de
su juris dic ción conocer en primera instancia de aque llos asuntos de juris -
dic ción civil o criminal que no podían ser resueltos por el Lugar te niente del 
Gober nador. Tenían cierta parti ci pa ción en la vigi lancia de la polí tica de
precios y del esta ble ci miento de bene fi cios mode rados a favor de los comer -
ciantes.

Sus deci siones sobre ciertos asuntos de menor cuantía se presen taban
por ante los Cabildos. Así se hacía en España, pero en América la vía fue
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196 Rela ciones Histó ricas de Santo Domingo, Colec ción y Notas de Emilio Rodrí guez
Demo rizi, Volumen I, Editora Montalvo: Ciudad Trujillo, 1942, Pág. 218.



distinta, no obstante, una Real Provi sión de 1519 ordenó a los Cabildos
que cono cieran de las apela ciones de los Alcaldes Ordi na rios de asuntos
que no sobre pa saren los diez mil mara ve díes; ante rior mente el límite de los
Cabildos había sido de hasta tres mil mara ve díes.

Una provi sión del 5 de junio de 1528 esta blecía que asuntos de 100
pesos hacía abajo se pudieren apelar ante los Cabildos y allí termi nasen; y
que tratán dose de mayor cuantía, hasta 500 pesos se pueda apelar por ante
el Alcalde Mayor, o por ante el Gober nador.

Una Real Cédula dictada en El Pardo, el 13 de octubre de 1573, indica
que los Alcaldes de la ciudad siempre han tenido facultad para conocer de
causas en primera instancia y que se les ha despo jado de esa juris dic ción,
por lo cual se ordena que se les guarde a dichos funcio na rios esa
costumbre.197 Esto explica el porqué juristas de la época como Solór zano
plan teaban la desa pa ri ción de esta función.198

Gil González Dávila fue Alcalde Ordi nario en 1577. Este funcio nario
fue el mismo que en su Rela ción al Rey como Contador Real, planteó la
expul sión de los Abogados, Procu ra dores o Letrados que estaban en estas
tierras para evitar la proli fe ra ción de liti gios.

Algua ci les del Cam po

Estos funcio na rios, al igual que los Alcaldes de Tierra Adentro, y los
Alcaldes de la Hermandad (Santa Hermandad) desem pe ñaban su minis -
terio en el inte rior de la Isla, en zonas apar tadas. Sus funciones fueron
análogas a los demás Algua ciles.

El Pro ce di mien to por ante la Real Au dien cia

Tanto en los docu mentos de erec ción de la Real Audiencia en 1511,

como en el docu mento de rees truc tu ra ción de 1528, se aporta un conjunto 
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198 Sobre los Alcaldes Ordi na rios véase la obra “Insti tu ciones” de José María Ots Capdequí

(O.C., Págs. 272 a 275 y 283).



de aspectos de carácter procesal, presen tados proli ja mente en el texto de

1528.

En dichos docu mentos se fija la Compe tencia de Atri bu ción y la

Compe tencia Terri to rial, se habla del quórum, del secreto de la deli be ra -

ción, de la redac ción de las senten cias, seña lando en 1511 que el enca be -

zado de toda sentencia y provi dencia sería: “Nos los jueces de la Avdiencia e

juzgado que esta e rresyde en las Indias”; se refieren al horario exigiendo que

se junten todos los días que no fueren de fiestas, y que sesionen todo el

tiempo que fuere nece sario (1511); en el 1528 fueron más espe cí ficos en el 

aspecto de horario y hasta se exigió puntua lidad para los Oidores, so pena

de multa y algunos meses se entraba a trabajar a las siete de la mañana y

otros a las ocho cele brando audien cias durante tres horas y dispo niendo de

una hora para la lectura de fallos (rezar). Las deci siones se tomaban por

mayoría y el voto era secreto, aunque se podían anotar las opiniones disi -

dentes; se hablaba de la compo si ción del tribunal; del deno mi nado plazo
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ultra ma rino de diez meses; sobre la nómina anual; sobre el no aceptar

regalos, dádivas o tener cual quier conflicto de interés respecto a lo que se

ventile en el tribunal; sobre las visitas saba tinas a las cárceles; sobre el vivir

cerca de la Audiencia (vecindad); sobre el testi monio y los medios de admi -

nis trar pruebas; sobre los archivos y libros de la Audiencia; sobre el secreto

de la deli be ra ción; el jura mento y el cono ci miento y la divul ga ción de la

regla de derecho a través de las Orde nanzas Reales publi cadas y repro du -

cidas en la Secre taría de la Audiencia.199

El estilo de redac ción de los actos jurí dicos y las fórmulas con que se

instru men taron en el siglo XVI siguen siendo aún hoy perfec ta mente inte -

li gi bles, tal es el “doy fe” de los Algua ciles y Escri banos, el enca be zado

mismo de los actos, sólo que en ese entonces a la ciudad se le llamaba en los

docu mentos oficiales: “Santo Domingo del Puerto de la Isla Espa ñola de las

Indias Occi den tales de la Mar Océano”.

En la prác tica se desa rro llaron proce di mientos espe ciales por ante la
Real Audiencia, como aquél que se evidencia por la Real Cédula dictada en
Valla dolid el l de marzo de 1538 en virtud de la cual se orde naba a la Real
Audiencia que en lo adelante no detu viera navío alguno que fuera a zarpar
para España, y esta orden se motivó porque desde que surgía algún litigio
en rela ción con el capitán del navío o las mercan cías que este llevase, una de 
las provi den cias que se tomaban era retener el barco en puerto hasta que se
venti lara el pleito, y era una forma de los deman dantes inferir daño a los
deman dados y las mercan cías se dañaban. Las quejas respecto a este proce -
di miento llegaron hasta el Rey.200

Las Almo nedas o ventas en pública subasta que se cele braban en Santo
Domingo en el siglo XVI cumplían con un proce di miento que se desa rro -
llaba “debajo de los sopor tales de la Plaza”, esto es frente al actual Parque
Colón, antigua Plaza Mayor. Acudían a sentarse el Oidor más antiguo, el
Fiscal, Contador y Teso rero, con bufete (mesa) y sillas. Cuando las almo -
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MALAGÓN BARCELÓ, Javier, El Distrito de la Audiencia de Santo Domingo..., O.C.,

Págs. 73 y 81.



nedas están a cargo de los Oficiales Reales las sillas se toman de donde
mejor parece; cuando las almo nedas estaban a cargo de la Audiencia, las
sillas las buscaba la Audiencia. El docu mento que esto consigna lo revela
fray Cipriano de Utrera sin poder espe ci ficar fecha, salvo la refe rencia al
legajo en el Archivo General de Indias SD-25.201

Cuando Fuen mayor presidía la Real Audiencia, como éste no parti ci -
paba en las causas crimi nales por ser de “orden sacro”, la Audiencia,
compuesta por Zuazo y Fuen mayor sola mente, a causa de la muerte de
Infante, resolvió por una Orde nanza de Gobierno de la propia Audiencia
designar un Letrado como Juez “Ad hoc” para que cono ciera de las causas
crimi nales y de la Supli ca ción junto al Licen ciado Zuazo, así sucedía espe -
cí fi ca mente en alza mientos de negros “que reque rían mucho castigo”. Este
proce di miento fue infor mado al Rey el 18 de julio y el 8 de septiembre de
1536, y desde Valla dolid el 3 de febrero de 1537 se remitió una Real
Cédula apro bando lo hecho y pautando limi ta ciones respecto a la Apela -
ción a la metró poli.202

En 1682 surgió una disputa procesal entre Diego Méndez de Salazar y

Antonio Solano de Tovar sobre la base de que había una costumbre inme -

mo rial en la Audiencia de Santo Domingo de que los Rela tores leyeran los

pedi mentos de las partes y ellos (Secre ta rios (?)) hagan la “sema nería”,

especie de control entre lo dispuesto y lo escrito en las senten cias, el Rey

dispuso desde Aran juez, el 7 de mayo de 1682 que la Audiencia resol viera

breve y suma ria mente lo que proce diera en Derecho.203

Los Jui cios de Re si den cia
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La conso li da ción de los Juicios de Resi dencia en las Indias quedó confir -

mada por la sentencia del Consejo de Castilla en el pleito entre Don Diego

Colón y la Corona, cuando en

dicha sentencia se indica más

allá de lo soli ci tado por el

Segundo Almi rante: “Otrosí,

que cada cuando a sus altezas

pare ciere que conviene a su

servicio y a la ejecu ción de su

justicia y a los dichos Rey o

Reyna que por tiempo fueren de

estos dichos reynos pueden

mandar tomar resy dencia a el

dicho almi rante y a sus oficiales

conforme a las leyes destos

reynos como de justicia devan”.

Los juicios de resi dencia tenían sus ante ce dentes en el Derecho Romano

del Bajo Imperio y en las Siete Partidas del Rey Alfonso X, el Sabio.204

El 20 de febrero de 1524 se expide una Cédula Real por la cual se le
pagan ciento once pesos y once granos de oro a Cris tóbal Lebrón, “como
remu ne ra ción de lo que se sirvió e trabajó e gastó en la resi dencia que por
mandato de Su Majestad tomó al licen ciado Rodrigo de Figueroa, Juez de Resi -
dencia que fue en esta Isla”, esto demuestra que los jueces de Resi dencia
también eran resi den ciados.205

Por Reales Cédulas dictadas en Valla dolid el 18 y 28 de julio de 1573,
suscritas por el Prín cipe, se dispuso que el Oidor que desig nara el Licen -
ciado Cerrato para cele brar Juicios de Resi dencia en distintas partes del
Distrito de la Audiencia de Santo Domingo (serían espe cial mente en
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203 AGI-SD-903 en Utrera, Noti cias Histó ricas..., O.C., Volumen III, Pág. 225.
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Vene zuela), cobraría además de su salario de Oidor, mil mara ve díes por
cada día en que esté ocupado en la visita, la cual no podrá durar más de
sesenta días. Iría acom pa ñado de un Escri bano enviado desde España,
instru yén do seles a los Oficiales Reales de La Espa ñola que debían entre -
garle al Escri bano cincuenta ducados de oro que son 18,750 mara ve díes
para ayuda de costas durante la Visita, y si quiere retornar a España después 
de la Visita se le dieran otros cincuenta ducados siempre que llevase consigo 
los expe dientes, de lo contrario sólo se le entre ga rían los primeros
cincuenta. Cerrato escogió como Escri bano a Fran cisco Bravo.206

El fiscal Arévalo Sedeño (Cedeño) le tomó Juicio de Resi dencia por
orden del Rey al Oidor Tenorio, y en ello tomó vein ti trés días y fue remu ne -
rado Tenorio, el juez resi den ciado con 18,768 mara ve díes, a razón de peso
y medio diario.207

Todos los Oficiales y Funcio na rios Reales eran resi den ciados al concluir 

sus mandatos. Nadie podía escapar al Juicio de Resi dencia, y con esto se ha

enri que cido la Historia de América.208

El Juicio de Resi dencia cons taba de dos partes, en la primera se inves ti -

gaba de oficio la conducta del funcio nario; en la segunda, se reci bían las

demandas que inter po nían los parti cu lares contra el enjui ciado. En la

primera fase, llamada “la secreta” se soli ci taban informes de los distintos

orga nismos oficiales, se oían testigos, se revi saban docu mentos, se oían

decla ra ciones verbales o escritas, memo riales en secreto o anónimos; una

vez en la segunda parte, llamada “pública”, se reci bían demandas y quere llas 

contra el resi den ciado.209 
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Tomando de base la enume ra ción de fray Vicente Rubio, O.P., en el

citado artículo, presen tamos los pasos proce sales en un Juicio de Resi -

dencia: 1. Presen ta ción del juez y de la Cédula de Comi sión por ante el

Orga nismo corres pon diente: Audiencia, Cabildo; 2. Desig na ción de los

Jueces para dili gen cias en el inte rior, Escri bano y demás funcio na rios auxi -

liares; 3. Confec ción del edicto decla rando cesantes a los resi den ciados y

anun ciando el Juicio de Resi dencia; 4. Pregón del edicto en todos los

lugares de la demar ca ción donde había ejer cido su juris dic ción, invi tando a

que se presenten las quejas, agra vios

y demandas. 5. Reco no ci miento de

libros y de las Casas Reales; 6.

Comienzo del juicio en sus dos fases:

secreta y pública; 7. Confec ción de la 

lista de cargos y acumu la ción de

todas las pruebas; 8. Juicio público

asis tido el resi den ciado de su

Defensor; 9. Pronun cia miento de la

sentencia; 10. Impo si ción de costas,

envío del expe diente a España y

pagos de sala rios de los Magis trados y 

Oficiales actuantes; 11. Archi va -

miento del expe diente.

Consi de ramos que el Juicio de

Resi dencia más impor tante que

tuvimos en el siglo XVI por los

escán dalos e inci dentes que se produ -

jeron y por todo lo que reveló, fue el

que se celebró contra los tres primeros jueces de la Audiencia, diri gido por
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Alonso de Zuazo y estu diado moder na mente por Alberto García

Menéndez.210

La Vi si ta

Era la inspec ción orde nada desde España para averi guar cómo se iban

mane jando los asuntos, o para escla recer alguna actua ción o acusa ción. Se

dife ren ciaban de la Resi dencia en que no se hacía cuando el funcio nario

cesaba en su cargo, sino en cual quier momento, y la misma, no era un

juicio, sino una inves ti ga ción cuyos resul tados el inves ti gador remitía en

un informe al Rey o al Consejo de Indias. El visi tador tenía amplios

poderes para indagar y podía suspender de sus funciones al inves ti gado,

como ocurrió cuando Lope de Vega Porto ca rrero fue visi tado por el Licen -

ciado Villa grán en 1594.211

Otra Visita célebre fue con motivo de la mora judi cial, ya que, a súplica

de la ciudad de Santo Domingo, el Rey Felipe III por Real Cédula del 22 de 

diciembre de 1598 mandó a visitar la Audiencia a fin de que no se retar dase 

el segui miento, vista y termi na ción de las causas pendientes.212

Tex tos Le ga les Apli ca dos por la Real Au dien cia de la Espa ño la

La Real Audiencia de la Isla Espa ñola aplicó en sus primeros tiempos la

misma cantidad de normas legales vigentes en Castilla, espe cial mente las

Orde nanzas Reales de Castilla, llamadas también Orde na miento de

Montalvo por haber sido un encargo de los Reyes Cató licos al juris con sulto

Alfonso (Alonso) Díaz de Montalvo que lo publicó en 1485. Cola boró con

él el juris con sulto Galíndez de Carvajal, se trata de un texto de 1,163
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dispo si ciones prove nientes del Fuero Real, del Orde na miento de Alcalá (de

Henares) (1348), el cual estaba dedi cado espe cial mente a normas de

Derecho Procesal, de Leyes y Orde nanzas poste riores y de las Siete

Partidas de Alfonso X, el Sabio.213

También estaban vigentes y eran apli cadas las Leyes de Toro, redac tadas

en 1502 a peti ción de las Cortes de Toledo, promul gadas en 1505,214

prepa radas por el doctor Pala cios Rubios (Juan López de Pala cios Rubios),

el mismo que redactó el famoso Reque ri miento para la Conquista de los

“Reynos de las Indias”. Estas leyes se publi caron en 1505 en tiempos de

Doña Juana I de Castilla (la Loca), las mismas fueron comen tadas por

Antonio Gómez, y contienen dispo si ciones esen cial mente de Derecho

Privado, aunque también aparecen previstas infrac ciones penales, tales: el

adul terio y el falso testi monio.

En 1523 las Cortes de Valla dolid soli ci taron que todas las Leyes se

compi lasen en un volumen “porque todos supiesen y enten diesen las leyes de

nues tros reinos, así los jueces que han de deter minar los pleitos, como los

Abogados que los han de defender, como las partes que litigan”, esto cons ti -

tuyó un prece dente al prin cipio liberal de la “Lega lidad de los delitos y de las

penas”, que se concre taría dos siglos después. Las Cortes de Madrid habían

formu lado el mismo pedi mento en 1534, y Felipe II encargó una Nueva

Reco pi la ción a tres juristas, la cual se publicó en 1567.215 Para el profesor

Marsal y Marcé esta reco pi la ción fue iniciada en tiempos de Carlos I y se

concluyó en el año indi cado, reinando Felipe II, en la cual traba jaron

cuatro Letrados: López de Alcocer, López de Arrieta, Escu dero y

Atienza.216 
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También podríamos mencionar la Reco pi la ción de Carrancá; la de Juan

de Ovando (1569-1575); el Cedu lario de Vasco de Puga (1525-1563); las

Leyes y Orde nanzas Reales de las Indias del Mar Océano por Alonso de

Zorita (1570) (1574, según Juan Manzano Manzano); el Código o Cedu -

lario de Diego de Encinas (1596); la Gober na ción Espi ri tual y Temporal

de las Indias, también de Juan de Ovando (1571); el Libro de Cédulas y

Provi siones del Rey (1541-1621).217

Pero el más impor tante de los monu mentos legales: “La Reco pi la ción de

las Leyes de los Reynos de Indias”, se terminó en 1680, en tiempos de

Carlos II, el Hechi zado; así como la no menos impor tante Reco pi la ción

que se deno minó “Autos acor dados de Monte mayor y Beleña”, “Sumario de

las Cédulas, Órdenes y Provi siones Reales que se han Despa chado por su

Magestad para la Nueva España y otras Partes” que en el siglo XVII prepa -

rara en México Juan Fran cisco Monte mayor (de Córdoba y) de Cuenca,

quien fuera Presi dente de la Real Audiencia de Santo Domingo, y poste -

rior mente Oidor en la de Nueva España.218

En la biblio teca del abogado, Licen ciado Juan Rodrí guez, vecino de
Santo Domingo, ya en 1520 se encon traban, según se revela por un docu -
mento dado a conocer por fray Vicente Rubio, O.P., las siguientes reco pi la -
ciones y colec ciones jurí dicas: El Fuero Real de Alfonso X, el Sabio (1255) 
que recoge la tradi ción jurí dica espa ñola del Derecho Caste llano; las Siete
Partidas (1263), también del rey Sabio, glosadas (comen tadas), que
contienen reglas inspi radas en el Derecho Romano y en el Derecho Canó -
nico; las Orde nanzas Reales; las Prác ticas del Reino y los Cuadernos de
ciertas Cortes Caste llanas. Cabe destacar entre las obras de Doctrina
conte nidas en esa biblio teca, escritos de Juan López de Pala cios Rubios,
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216 MARSAL y MARCÉ, José María, O.C., Pág. 267.

217 MANZANO y MANZANO, Juan, Historia de las Reco pi la ciones de Indias, Tomo I (Siglo 
XVI), Tercera edición. Ediciones de Cultura Hispá nica: Madrid, 1991.

218 Véase JIMÉNEZ DE ASÚA, Luis, O.C., Tomo I, Pág. 958, p. 315 y SUÁREZ, Santia -
go-Gerardo, Las Reales Audien cias Indianas (Fuente y Biblio grafía). Fuentes para la
Historia Colo nial de Vene zuela. Biblio teca de la Academia Nacional de la Historia:
Caracas, 1989, Pág. 81.



deno mi nados: “Memo rial acerca de las Islas del Mar Océano” (1514) y la
Repe ti ción deno mi nada: “Rúbricae et capi tuli per véstras de dona tió nibus
inter vírum et uxórem” (1503) y las Repe ti ciones (Repe ti ción) del salman -
tino Rodrigo Suárez, también famoso jurista de la época.219

Revela mucho la aper tura del letrado Rodrí guez hacia el Derecho
Compa rado en el Santo Domingo de esa época, apare ciendo entre sus
obras unas Decre tales, un Sexto y unas Clemen tinas fran cesas y unas
Concor dan cias entre el Derecho Canó nico y Civil. En total fueron inven -
ta riadas el 22 de diciembre de 1552, con motivo de su muerte, cincuenta y
cinco obras, algunas de varios volú menes confor mando una biblio teca
espe cia li zada en Derecho. 220

Sus pen sión de la Au dien cia y su Res ta -
ble ci mien to

De 1517 a 1520, no hubo nuevos

nombra mientos de Oidores para la Real 

Audiencia de Santo Domingo, jurí di -

ca mente la misma estuvo en suspenso,

esto ha llevado a afirmar que la Real

Audiencia fue disuelta o supri mida, lo

cual no es cierto, pues no hubo ninguna 

mani fes ta ción de voluntad real en tal

sentido, sino que los Oidores estu -

vieron some tidos a Juicio de Resi -

dencia, y el Juez enviado como Juez de

Resi dencia, Licen ciado Alonso de

Zuazo, y luego el resi den ciador de éste,

Licen ciado Rodrigo de Figueroa
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El Car de nal Fran cis co Xi me nes de Cis ne ros,

Re gen te de Espa ña, quien en vió a los Pa dres

Je ró ni mos a la Isla Espa ño la.

219 RUBIO, O.P., fray Vicente, La biblio teca de un abogado de Santo Domingo en el siglo XVI,

Suple mento de El Caribe, 10 de diciembre de 1983, Págs. 12 y 13.

220 Ídem.



quedaron suce si va mente a cargo de la admi nis tra ción de justicia cada uno

como Justicia Mayor, mien tras el Gobierno corres pondió a los Jeró nimos,

no hubo supre sión de la Real Audiencia, sino que simple mente sus jueces

estu vieron suspen didos y resi den ciados.

El Tra je Ju di cial

Los Oidores vestían toga, garnacha o

hábito talar de color negro. No hemos encon -

trado cons tancia de que usaran birrete calado

o bonete, salvo el grabado del Guaman Poma

de Ayala que figura en esta obra. En un

grabado antiguo francés aparece un Abogado

con toga negra con birrete calado y un saco o

bolso del proceso en la mano, en el cual colo -

caba todas las piezas del proceso, haciendo

alusión al adagio de que “para litigar eran nece -

sa rios tres sacos o bolsos: uno de papeles, otro de

dinero y otro de paciencia”.121 

En carta del Prín cipe (futuro Felipe II) a la

Real Audiencia de Santo Domingo, suscrita

en Guada la jara el 21 de septiembre de 1546,

les manda a llevar a los Oidores de La Espa -

ñola “vara de justicia” como la llevan los

Oidores de México y los Alcaldes de nuestra

Casa y Corte, esto así para “mayor auto -

ridad”.222 Esa vara de justicia termi naba en
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Abo ga do fran cés del si glo XVI cuya toga y

bi rre te ase me jan al tra je ju di cial uti li za do en

la Real Au dien cia de San to Do min go. (To ma -

do de la obra de Jean Fa vard). Sin em bar go,

el bi rre te es pa ñol ase me ja a una boi na.

221 
FAVARD, Jean, Au Coeur de Paris un palais pour la Justice. Galli mard: Paris, 1995, Pág. 29. 
Sobre la toga de los Oidores véase POLANCO ALCÁNTARA, Tomás, Las Reales
Audien cias…, O.C., Pág. 53.



cruz y regatón, la cruz era utili zada para los jura mentos, y todo el que hacía

una decla ra ción y juraba decir la verdad, hacía sobre sí la señal de la cruz.

Li mi ta cio nes a la Vida Pri va da de los Oi do res

Fuera de las cere mo nias oficiales la vida de los Oidores de la Audiencia

de Santo Domingo no tenía muchas alter na tivas de diver sión y por Real

Cédula del 10 de marzo de 1579 se les prohibió a los miem bros de la Real

Audiencia parti cipar en el carnaval donde se tiraban naranjas y se rociaban

aguas perfu madas a los tran seúntes. Esta prohi bi ción se hizo bajo el

alegato de que no era cosa decente que personas de letras y a cuyo cargo

estaba el gobierno y la admi nis tra ción de justicia andu vieran “tan común y

tan fami liar mente con el pueblo”. 223
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AGI-SD-868, Libro II, Folio 304 en Utrera, Noti cias Histó ricas..., O.C., Volumen III, Pág.

93.

223 INCHÁUSTEGUI CABRAL, J.M., Historia Domi ni cana. Colec ción Trujillo de los 25

Años de la Era, Tomo 13, Impre sora Domi ni cana: Ciudad Trujillo, 1955, Pág. 151.
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